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COMISIÓN lvlUNICIP AL PERMAN ENTE 

Et dia 28 de cncro se reunió esta Comisi6n, bajo la 
¡.residencia del Excmo. Sr. Alcalde, Bar6u de Viver, 
y con asistencia de los Dtres. Sres. Tenientes dc Alcal
de don Rafael del Río, don Luis Damians, don Enrique 
Barric, don Gonzalo del Castillo, don OctaYiano Na
varro y don Celestino Ramón, y de los Iltres. Srcs. Te
nientes de Alcalde substitutos don Manuel Scrés y don 
Iguacio de Ros. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- La Presicleucia dió cuenta del viaje de la repre

scntación de Barcelona a Madrid, cou objeto de asistir 
al homcnaje a S. M. el Rey, explicando la forma esplen
dorosa con que !-lC llevó a efecto ; pidió, y acordósc asi, 
hacer constar eu acta la satisfacción inmensa qne a 
todos los comisionados babía producido la grandiosidad · 
del bomenaje, digno de Ja persona a quien se dirigia, 
y al mismo tiCJupo la gratitud por el expresiYo rcci
bimicnto de que sc bizo objeto a la Comisión muui
cipal barcelonesa, 110 sólo por las mas altas personali
dadcs del Estado y autoridadcs, sino por el entusiasta 
pucblo madrileño. A propucsla del Iltre. Sr. D. Rafael 
del Rlo se acordó dirigir uu expresiYo telegrama al 
Excmo. St. Alcalde de Madrid rlñndole Jas gracias por 
las atenciones dispcnsadas a la Comisióu mu11icipal 
barcelouesa. 

- Dada cueuta dc Ja couteslacióu de S. 1\L el Rey 
al dc!'pacbo que el Excmo. Sr. Alcalde accidental, ilus
tre señor del R!o, dirigió al Monarca, acordóse que 
este doeume11to y u11a copia del meusaje aéreo a que el 
mismo se refiere scau puestos eu cuadro y dcstinados 
a honrar el despacho de la Alcaldia. • 

- A propuesta del lltre. Sr. Serés se acordó hacer 
constar en acta la satisfacción dc todos por el acierto 
cou que el lltre. Sr. del Río hab!a desempeñado la Al
calella durante el viajc de la Comisi611 del Ayuntnmien- · 
to que fué a Madrid. 

- Se conyino, también, que constara en ada la 
satisfacción del 1\funicipio por la brillanHsima y eleva
da actuación del Excmo. Sr. Barón de Viver al frente 
de la Comisión barcelonesa eu lotlos los actos rcali;mdos 

e11 Ja corte, y, dc un modo especial, en el de entrega 
del Mcnsaje con Jas fin:nas cle millo11es cle patriotas di
rigido al Presidcnle del Directorio militar. 

- La Presidencia propuso, .r así se acordó, que, 
del sobrante de Ja cantidad destinada a gaslos de la 
Comisióu, se dedicara la suma dc 5,000 ptas. a cada 
una dc ciuco libretas pru·a Madrid y cinco pata Barce
lona, que se eulrcgar{m a favor de otros tantos uiños 
o niñas de las referidas capitalcs que bubiesen nacido 
el dia del Homenajc a S. :\I. el Rcy. 

- Acorclóse nombrar una Comi5ión e11cargada de 
determinar la COJJveuicucia de los "Viajes de estudio y 
todo lo relativo a Ja concèsión dc becas. 

- Repartir entre los Dtres. Srcs. Tenientcs de Al
calde suplentes, actualmente en funciones de substitu
to, la comunicación del Dtre. Sr. Teniente dc Alcalde, 
Delegado de B.acienda, enYíaua a las demas Delega
clones pid iendo 111. tcmisión dc los Presupu~slos par
cialcs de cada uua dc elias, a fiu tlc procedcr a la for
macióu de los Presupuestos del Ayuntamieuto para el 
ejercicio económico dc 1925-26. 

- Destinar la cantidad de 500 ptas. a Ja adquisicióu 
de qu inieutos ej~mplares del folle-to intitulado Ra11crdo 
del TTomenajc t.riblllad.o por Cataluiia a S. M. et Rey 
llljOIISO XIII. 

- Destinar, lambién, 1,000 ptas. al arreglo del local 
y dc la instalación cléctrica del alumbraclo del Palacio 
de Hellas .1\rtcs, para el acto qttc sc celebrara eu d1cbo 
eJificio el próximo domingo con motiyo del llomenaje 
que sc tlibutara a S. M. el Rey don Alfonso XITI en 
el cxprcsaclo día. 

- Aprobar la inversión de la cautidad de 2,400 ptas. 
que, por acuerdo de la Comisión :.\Iunicipal Pcrmauente 
de 20 de mayo último, fueron entregadas a la 1\Iayor
clomla para atcndcr al pago de gastos ocasiot¡ados por 
In formación de J.>adrón de veciuos. 

- Dar Ja aprobación a tm dictamen del Tribunal 
nombrado para la provisión de la plaza de administra
dor del Asilo de l'ort y Comisaría, dotada cou el haber 
anual de 5.400 ptas., nombrando para dicho cargo a 
do11 Francisco V_i ves J ansaua, 
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Darse por enterada de un oficio del Gobicrno civil 

cie Ja provincia. parlicipando que, Yisto el expedien lc 

incoado a instancia de don Pcdro Sallarés, en nombre 

del Gremio de Cabreros, contra el acuerrlo de cste exce

lentísimo Aytu1tamicnto refcrcnte a la prohibición de 

circular Jas cabras por las calles y pla:r-as de esta ciudad, 

y oída la Junta Provincial dc Sanidad, lc es grato par

ticipar que hn acordado desestimar dicha instancia ra.ti

ñcando el acuerdo consistorial. 
- A probar un oficio del seiior Intcn·eutor remitien

do la distribución dc fondos, dc importe ç.g87,000 ptas., 

'1 fi11 de atcudcr las oblig~cioues del 1ues dc febrero 

próximo. 
- Otorgar en principio la aprobación, para su ulte

rior tnunitc, del proyccto dc conversióu en calle de la 

''Ía del ferrocarril de Sarri a, t'ntre Ja A ven ida de A 1-

fouso XIII (Diagonal) y la calle de A U onso XII, y 

nncvas alincaciojles dc la calle del Carril. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

CEMENTERIOS 

Aprobar el estaclo de valoración del hipogeo egip

cio 11.0 I, situado en la vía de San Jorge, agrupacióu 

séptima del Ccmenterio del SO., y acordar se conceda al 

que lo soli cite el dc-rec ho ftmcrario sobre clic ha sepu 1-

tura, mediantc el pago del prccio consig1rado en dicho 

estado. ~ 
- Dar ]a aprobacióu a la rclacióu dc Ja 1\layordomía 

municipal relath·a a los pasajes de tranvía utilizados 

para asuntos del scrvicio por empleades de Ceruente

rios, durantc los mescs de abril, julio, septiembre, oc

tubre, noYiemb1·e y diciembrc del año próximo pasado, 

de la cual resulta un sobrantc de 9'70 ptas. comparada 

cou el anticipo de 2,024'29, que para clicho gasto sc 

hizo por acucrdo dc la Comisión Municipal Perm~omentc. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Traspasar a fa>or de la menor de eclad doña Ernes

tina Camps Escaló el puesto n.0 935 dcllllercado de San 

José, deslinado a la venta de pescado fresco, del que 

era conceslonnria su boy dihmta matlre doña Mat·ía 

Escalé Farrcró, mediaute satisfaga la cautidad de IJ..OO 

pesetas eu couccpto de dercchos de pcrmiso, y creyeu

do atendibles los motivos que alegan los rccurretltes 

para interesar la reg<:ncia del puesto durante la menor 

cdatl de aqnélla a favor de don José Bertran, acceder 

a la misma, cou el l'Otupromiso, por parte dc éste, dc 

destinar los beneficies que del mismo se obtengan a la 

educal:'ión y sostenimiento dc la reft:rida menor, hasta 

que llegue a su uu1yor edad y pucda, en cslc caso, 

haccr uso del derecho de regentar persónalmènte el 

pucsto. • 
- De conJormid.ad cou los infom1cs etnitidos por los 

facultatives don Francisco Olivé y don Juau Sitjes, 

asistidos de la autoridad del director general de los Ser

vicios técnicos don José Cabcslany, que los ha hecho 

suyos, y en méritos del conl:'llrso celcbrado a l efecto, 

adjudicar a la casa Mdzger las iustalaciones mecani

cas de las clos naves prodsioualcs del i\Iatadero General, 

con sujeción estricta al pliego rle condiciones y pianos 

aprobados por la Comisióu Municipal Permauente eu 

sesi6n de n de noYicmbre del año último, por la can

tidacl de 6so,7r.8'83 ptas.; subordinar esta adjurlicación, 

segúu proponc la Dirección general de los Scnricios 

técnicos, a Jas sah·edades que se c9nsig11au en el infor

me facultativo, y devolver, mcdiante las :f.onnalidade,<; 

debida:;, a lo::; otros concursaulcs, o sca a ]os señorc~ 

Hijos de Migucl Mateu, J. A. ~L Mas Baga y don Pedio 

Cendra, el depósito que en sn dia constituyeron en las 

Arens tlllUJicipales para tomar parte c11 el concurso. (Se 

aprobó con el dictamen una adicióu, subscrita por el 

ntrc. Sr. Ramón, para que Sl: añadicra un extremo, 

que clira que se acepta Ja rclllmcia rormulada por Ja 

casa l\Ietzgcr de cuanlos dercchos y acciones pudieran 

compcterle como dimanautes o resultm1cias dc cuanto 

se hnya actuado con anterioridad al presente acuerdo 

eu las diversas fases o pcriodos del concurso que se lc 

adjudica, entendiéndose que, con Ja aceptacióu de dicha 

adjudicación, presta a todo Jo actuado su mas completa 

conlormidad.) 

IN GRESOS 

Aprobar las lir¡uidaciones formuladas, correspondien

tes al primer trimestre del corriente cjercicio, cuyo 

moutante a satisfacer ascieudc a las sumas que a couti

nuación se cxpresan, y que dcben ser abonadas a los 

industriales que se mencionau mediante la entrega dc 

los bonos dcslinados al efecto : A don Carlos A vella

net, 33,854'40 plas. ; a llou Ra111óu Abellanet, 7,447'68; 

a don Miguel Bergés, 1,428'96; a don Clemente Bertran, 

:!,641'92; a don José Blauxcr, 5,8o3'68; a dou Juan 

Burgé·s, 5,688'24 ; a La Catalana Toci11era, 9,225'60; a 

don Rafael F.scape, 15,052'o8; a don Jacinto Girbau, 

2,017'0S; a La Industrial Tocínera, 17,588'64; a don 

Manuel Llorcns, IOA38's6; a doña Teresa Moliné, viuda 

de Comaugbs, 4,496'64; a don Juan Noguer~, 2,562'72; 

a don Gil Palau, 5, 154'96 ; a don Francisco Pons, 

10,251 '36; a clou Estcban Ros, r,84o'8o ; al Sindicato 

de Rccriadores y Cebadores de Cerdos, 13,736'88; a don 

Antonio Soler, 26,941'44; a don Francisco Vila, 1,917'6o, 

y a don Frm1cisco Vilalta, 3.452'64. plas. 
- Desestimar las siguieutcs iustancias : 

De don José Jonch Rodó, cu su t'alidad dc adminis

trador de don Ramón Puig Font, propict.'lrio de Ja casa 

n.0 5 clcl Pasajc cle Domi11go, iuteresaudo le sea dcvuelta 

la cantidad dc 179'35 ptas., importe del arbitrio sobre 

couscrYación y limpit.•la del alcantarillado, eu atención 

a qm', a tenor de las dispos iciones del Presupuesto, 

deben tributar iodas las fiucas frente las cualcs exista 

alcantarina, como ocurre en el caso dc que se trata. 

De don (luillenuo Gandías, en nombre del Banco 

Urquijo Catah'm, solicitaudo que los ammcios de pape! 

que dicha entidad tija en sn fachada anm1ciando las 

operaciones propias clcl mismo, que entiende van in

clníclos entre los anuncios fijos qüe satisfacc, en a teu

ción a tratarsc de dos clementos coutributh·os comple

tamcnte distintes y con dos tariras dc aplicación abso

lntame11te dircrentcs. 
1 

De don José del Pulgar y Deulcft'u, solicitando la 

anulación del talón, de importe 62'50 ptas., por el ar-
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bitrio sobre espacio siu ace::ras, correspondiente a uua 
finca que rlice tencr la cousideración legal de Casa ba
rata, por cuanto la exeución de arbitrios en las cons
b ucciones cjecutadas al amparo de la ley de Casas ba
ratas no l)llcde h:~ccrsc extensiva a los espacios ~·iales, 
y el pago de que sc trata, mas que como impuesto, debe 
considerar-;e como cslímulo para obligar y fomentar la 
construcción dc aceras. 

_ Devolvl'r a la sociedad anónima Productos Ta
uicos la cantidad dc 346'50 ptas. que satisfizo por el 
arbitrio dc inquilimtto correspondiente al ejercicio de 
1923-24, por lHtber dcmo¡;trado qne dumnte el mismo 
nhoi16, también, el arhitrio sobre producto ueto de las 
compañ.lns anón ima!-l y comanditarias. 

- Bntcrarsc dc los oficios del Gobierno civiJ comu
nicamlo Jas rcsoluriones gnbemativas por las que sè 
desestimau los rcl'Ursos clcduciclos por don Salvador 
Hlanchart 1\rarimó, don Pedro Riera Barceló y don Pe
dro Puigdcrrnjol contra los procedimientos de apremio 
que siguc la Agencia ejecutiva para proceder al cobro 
de las sumas dc 271'70, 2,626 y 2,o78'6o ptas., relati
,·as al alquilcr de corrale::s del Matadero General, res
pecti va men te. 

- Proccder a la subasla para el arriendo, por el 
térmruo dc dicz años, del quiosco dcstiuado a 1a venta 
de bebidas iustalado en la calle del !\.!arqués del Duero, 
freute a la del Rosal, bajo el tipo de 200 ptas. mensua
ks; aprobar el plicgo dc condiciones que habra de 
regir en la cxpresada subasta, la cua! debera anuuciarse 
en la forma dispucsta y que en su dia se somcta 
este acuerdo al Ayuntamieuto pleno por exceder de 
un año el pcríodo de arriendo. 

PRESUPUESTOS 

Sometcr a la aprobadón del Aynntamieuto pleno, 
prcvin cxposición al pública, la habilitación de un cré
clito extraordinario dc no,ooo ptas. para las ateuciones 
del scrvicio dc an-aslre de Beneficencia, que el Ayun
lamicnto debc satisfaccr en méritos de contrato, formau
do~e para clicha habilitación una nueva partida en el 
Presupucsto c.xtraordinario dc 1920-:u, eu el cap. g.n, 
art. 6.0 , con uicho importe, que se trausfiere del cap. ro, 
art. 2.0 , part. ¡.u, letra F (Construccióu de un ·Paseo 
marHimo) del anll'S mencionada Presupuesto extra
ordinario. 

- Desestimar In instancia de don Euriquc Sopena 
García, y por la cual, en rept·cscutación del personal 
subalterno del Instituta J\lnnicipal de Higiene, solicita 
que, en m<!ritos dc-I acucrdo de 7 dc este mes, se abone 
media mcnsualidad a los empleados que representa, ya 
que, dado los ténniuos cxpHcitos eu que aparece re
dactada d extremo B del mentado acuerdo, solamente 
les corresponde el importe de un semanal qne, en el 
Prcsupuesto vigcnte, tic·nen asignado en concepto de 
haber. 

- Pòner a disposicióu del Juncionario eucargado dc 
la Mayordomfa la suma de 3,ooo ptas. para la adquisi
sidóu dc :matcrialcs, coufccci611 y tiraje del p1·ó:rirno 
Prc¡;upucsto dc J925-26, y r,ooo ptas. para la adquisi
ción dc varios c[cctos dc oficiua con destino a la Sec
ción dc Hncit.mda. 

- Desestimar e) recurso dc reposición formulada 
por el procurador don José M ... Puigtorner , en nombre 

de don Jerónimo Xampcny y don Juan Escayola )Ius
ticb, contra el acucrdo de 24 de diciembre último rela
tiYo a la n:!;cisión del concicrto entre el Ayuntamiento 
y la disucll.a Fcderadón dc Vendcdores de Pescado 
Fresco, dcclarando, al propio tiempo, que no ha Jugar a 
reponer ni enmcndar la referida resolución. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PAR'riCULARES 

E11icrarsc cic las inslanclas de don Juau SoJe1·, dou 
Juan Pujol, don Fraucisco Gual, don Juan Badia, don 
Autonio Dfez y don Rafael Colomé insistiendo en el 
nombratnicuto lle don José Uraner como director de las 
obras que solicitaron, a pesar clc habcrlcs comuuicado 
la Direccióll g-eneral dc los f1crvicios técnicos que dicho 
facultativo habla subscrita, durante el mes en que pro
dujeron sus iustancias acompañadas de planos, m{\s 
de los qnc sc consignau en el acuerclo consistorial de 
28 de enero ítllimo y que :Jcrmite la debida uirección 
y vigilancia dc las obras, y preYenirles que, de no dar 
cumplimicnto a cstc acucrdo en la parte que les afecta, 
sin perjuit·io dc Ja rcsponsabilidad en que puedau incu
rrir, sc adoptaran las mcdidas coercith-as que procedan. 

- Ordenar lo siguientc : 
A don Jaimc Novell, que, dentro del p1azo de treiuta 

elias, proceda al dcrribo dc las obras practicadas, sin 
haber obtcniclo el correspoudieute permiso, en la casa 
de sn propiedad situada en la calle de la Cooperación, 
ya que no son leg-alizablcs por infriugir 1as Ordenanzas 
mtmicipales, y aulorizarle pam que, eu otw caso, si Jo 
crec couvctÜl'lltc, llenlro del expresado plazo adapte 
lm¡ obras a los pr~ccptos del Código municipal, soli
citaudo, al cfecto, el corrcspondiente permiso. 

A don José Reguí, que, clcnho del plazo de veiute 
clfas, proccrla al cicgue, del pozo cousttuído en la casa 
n.0 5 de la calle dc Vnlldoncella, por enanto, según 
informe dd lusliiuto Municipal de Higiene, puede re
sultar el uso dl! sn agua perjudicial a la salud 'pública, 
ya que dada Ja topograffa tlel terrena hay facilidad de 
s::~lpicadura!\, sicndo probable la existencia de miero
hios saprofíticos y patógeuos, y prevenirle que se auto
rizaría Ja captación de aguas si se profundizara basta 
las capas arl<·sianas y de manera que uo permitiera fil
traciones. 

A don Emilio Gili, dueño dc la tintoreria estable
cida en la casa n.u 64 de la calle de Jocbs Florals, que, 
dcntro del plnzo clc trcinta dlas, eleve Ja chimeuea ins
tnladn en dicho cstablctimiento ha!'t.a la altura que 
prescribcn las Onlcnanzas muuicipalcs, al objeto dc evi
tar molcstias al vcrindario. 

A don Melchor Coma~, que, eu el plazo de veinte 
dias, dcHtruya el clcpósito dc letri11as establecido, sin 
comunicacióu con la cloaca pública, debajo de la acera 
dc Ja casa l1 .0 9 dc In pla?.a de Ja Fuente, tenapleuau
dolo convcniclllcmcntc dcspués de vaciado y desiniec
l.ado, y cotHlnchmdo las agnas 1·esiduales a la cloaca 
p0r mcdio del corrcspondiente albafial, para cuya cons
lruccióu debcra sol icitar el oportnno penniso. 

A don Ratnón Scn·cnt, que, en tanto no haya obte
nido el corrcspouclientc permiso, se abslenga de poncr 
m marcha la fragua portatil y el nnevo electromotor 
que, según lla resultada de una visita de inspección 
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practicada, proyecta instalar en el taller dc la casa 
n.0 7 de la calle dc Salmcrón, adYirtiéndolc que, para 
autorizar su ínncionamicnto, debera solicitarlo por mc

dio de iustaucia acompañada de pianos. 
A la Compañía General de Coches y AutomóYilcs, 

que se abstenga de tener almacenada, eu el local del 
Pasaje de la calle de las Cortes, n.0 659, una cantidad 
de bcncina que e.xceda dc r ,ooo li tros, la cual poclr~l 

clevarse hasta 3,000 si sc guardasen en envases de mw 
cabida maxitna de 6o li tros ; enteudiéndose que los refe
ridos ahnaccnajes se antorizan provisionalmente dn

rante el ticmpo que duren las obras dc instalación de 
un local dcfinith:o que rcuua las col!dlciones necesarias 

para almacenar partidas mús imporíantcs. 
- Accedcr a la solicitnd de don NicoHís Costa Font, 

y, en su virtud, de'\"olver al mismo Ja cantidad de 50'24 
pesetas que iugresó, en concepto del 20 por 100 de 
recargo sobre los derechos, por los correspondieutes a 

Jas obras practicadas eu Ull ::;oiar con freu te a la calle dc 
Saleta, por resultar que el expresado señor solieitó el 

correspondicute permiso ingresando los derecbos fi

jados. 
- En virtnd de la demanda de don José Toll Plan

tada, como propietario dc las tiendas estableeidas en 

la casa n.u :¡t de Ja calle dc Fernaudo y n.o 17 de la 
de Jai me I, y subsanaudo el en-or sn fddo, dejar nul o 
y sin efecto alguno el pcrmiso que se lc concedió para 

iustalar un rótulo en la Iachada de la primera de dichas 
Liendas, librandose, en substitución del mismo, otro 

permiso para instalar u11 rótulo de las mismas caracte

rísticas en la segunda dc las tiendas meucionadas, y, 

en su eonsecuencia. devolver al señor Toll la cantidad 
de 16 ptas. e.n coucepto de düerenda a su favor entre 

los derechos satisfechos por el permiso anulado y los 
correspondicntes al que sc lm de expedir. 

- Te11er a don M.auricio Caut por desistida del per· 
miso que ::;e !e concedió para colocar un rótulo encima 

de la marquesina de la fachada de la casa n.0 13 de la 
Rambla de Catalnña, toda Yez que, según informe dc 
la Sección facultatiYa, la instalación no se ha efec

tuado, y devolYer a dicho señor la cantidad de 166'40 
pesetas, en concepto dc reintegro dc los derecbos sa
tisfechos, me(1iante el 20 por 100 de desclt<onto que co

rrespoudc aplicar por el desistimieuto . 
.:.. Prevenir a don Pablo Vicaut y a don Antouio 

Juan que para concederles a prec:uio los permisos que 
tieuen solicitados, el primero, eu represcntación de la 

Oompañia para la Fabricaei6n de Cantadores, para prac
tica1' obras en la fabrica sita en un terre110 de la carre

tera de Sarriú, y el segundo para construir una cerca 
en uu solar de la calle de Dos Rius, terrenos afectados 

por nueYas líneas, precisa, como requisito previo, hagan 
constar en cscri tura pública su renuncia a toda :indem

ttèzacióu por las obras de refereucia, comprometiéndose 
a- derribarlas a sus costas cuandò el Ayuntamiento se 
lo ordene, por haber llcgado el momento de sujetar a 

Jas nuevas líneas las fiucas descritas, y, una yez dado 
cumplimiento a lo que qneda dispuesto, se otorgara a 

precario el permiso que solicitan. 
- Imponcr a don Bartolomé Pérez uua multa dc 100 

pesetas por l1aber dado príucipio a las obras de cons
trucción tle una ca.c;a en 1111 solar de Ja calle del General 

:Mendoza sin obtener el correspoudicute permiso, cou Ja 
agravante de separarsc dc los plauos presentados, y 

ord~narle c¡ne suspcnda las obras d<: re[erencia, las eua-

les se abstendra de reanudar basta que no se le haya 
otorgado la debida autorizaci6n. 

- Disponer que se accecla a l<J solicitud de la Com
pañia Barcelonesa de Electricidad iutercsaudo se la au
torice para separar UJIOS 50 cm. de Ja pared media:nil 

<.>1 t·ótulo dc 23 m 3 instalado eu la casa 11.0 2 de la plaza 
de Cataluña, moutanclo al efecto el correspondieutc 

nndamio. 

OBRAS PCBLICAS 

.Manifestar a la Asociacióu de Contratislas de Cata
lnña, en conlestación a sn instancia dc 30 de noviem

Lre últ imo, que en los A.nt111cios de snbasta qtte se iu
seriau en la Gaceta de Madrid y en el Roletft~ Oficial 

de la provincia no puedc expresarse en cifras ]a fecha 

exacta, por uo saber de antemano esta l\Iunicipalidacl 
el día que seran publicaclos, y por cuanto el sistema 

seguido es el mas practico y conforme a lo prevenido 
en el•Estatnto municipal vigente; y por lo que se refie

re a ]os resguardos de clep6sito provisional de los lici
tadores que no resulteu adjudicatarios de un remate, si 

los mismos renunciau en el acto de subasta a todo de
recho a ]a adjudicacióu, se les devuelva, desde luego, 
clicho resguardo, conforme a lo prescrilo en el Regla

mento pata la contrataeióu de obras y servicios a cargo 
de las Entidades municipales de 2 de julio último. 

- Adjudicar a don Juan Pla Ferrer la ejecución dc 
Jas obras para completar la constmccióu del pavimento 

y arreglo de la cubietta de la naYe lateral izquierda del 
antiguo Palacio de la Juchtstria del Pm·que de la Ciu

dadela, destinada a Museo marítitno, pot la can tidad 
de 6,513 ptas. · 

- Acccder a la petición de don Ramón Pujol Vila, 
<'Omo ruandatario '~terbal de la usufructuaria y nnda pro

pietaria de la casa n .0 48 de la calle del Conde del 

Asal to, para que Je sea suministrada. a la mayor eleva
eión la pluma de agua procedente del manautial de 

..\loncada de que se balla dotada dicha finca, e iuscri
birla en los Registros munieipales, eu que figura anotada 

a favor dc los herecleros don Teodoro y don José de 
Tones, a nombre dc los peticionarios cloña Josefa Cnn 

Datlle, c11 calidacl de usufru<'tttarla, y los hermauos don 
Agustín, doüa Josefa y doña María Teresa Torres Cruz, 
en coucepto de nudos propietarios, por partes iguales 

entre ellos. satisfaciéndosc los arbitrios o derechos que 
sean proccdcutes. 

- Aprobar las siguicntes cttentas.: 
De doña Pilar Bla11co, dc importe reducido a 18,ooo 

pesetas, por los honorarios de'\"engados por su dift111lo 
esposo el arquitecto don Attgusto Font Carreras, con 

motivo del proyecto de refom1a del Palacio de Bellas 
Artes, concerniente a la decoración del vestíbulo, esca

leras y salns del piso noble, aprobado por el Aylmta
miento en scsióu de 1.0 de agosto de 1923. 

De Ja sociedad anónima David, dc importe 18o'75 
pesetas, por los servieios de taxis al personal faculta

tiYo depeudiente de la Dirección general de los Servi
cios técuicos, durante el mes de dicicmbrc último. 

- Procccler a la iustalacióu de tres lú1.nparas ultra, 

de 50 bujias cada una, en el Pasajc dc Nogués, junto a 

la calle dc Romans, por la <'antidad de 459'93 ptas. 
- Destinar un crédito de 1,500 ptas. para los traba

jos que lta dc efectuar la Electricista Catalana con mo

tiYO dc la rcfonua del alumt>rado púb!ico cléctrico en 



., 
s 
e 

o 
o 
o 
.s 
l 

l-

'5 
~-

[ 
a 

a-

r.· .n 

GACETA MUNICIPAL Dl!; BARCELONA 53 

los sitios òonde se arranqueu o se instalcn las antiguas 
farolas que en Ja actualiòad YuehTen a utílizarse. 

_ Couceòcr uu uue\'o cré<lito de go'8r ptas. para 
que, juuto cou el de 139 ptas., aprobado en 15 dc ju1io 
del próximo pasado aíio, sc proccda a Ja instalación de 
dos lamparas eJ,¿ctricas de roo bujías en la calle de Cas
lillejos, entre Jas de Dos Rius y .Niza. 

- Aprobar Jas signie11tes adas de recepción defini
ti\·a dc Jas obras del paso superior de la calle de Gava, 
eu sn crnce con Ja riera dc J\Jagoria, que ban sido eje
cntada-; por el contratista clou José M." Sala Gumara, 
tlevolviéndoscle el tlepósito de garautía que constituyó ¡ 
de las dc conti u nacióu del adoquiuado del. Paseo de 
.Marngall, dcsde la antigua carretera de l{orta a las 
urbanií' .. aciOlJes que determinau la conjunción cle diclla 
granvia cou el Jfmite superior de Ja zona de Ensanchc; 
que l1an sido cjecutadas por la sociedad anónima Fo
mento dc Obras y Coustruccioncs, devolviéndosele, asi
mismo, el depósito dc garantia que al efecto constituyó; 
y de rccepción provisioual de las obras de urbanízación 
dc la carretera de Ribas, entre Jas calles de San Jacinto 
y Esproncecla, cjecutadas por la misma sociedad. 

- Proccder a la instalación de una lampara nitra 
de xoo bujlas cu la calle de Amílcar, entre la carretera 
del ~orte y la calle del Arco de San :\Iartín, trasladaudo 
a otro punto de la misma calle la existente en el propio 
trayecto, por el importe de 219'44 ptas. 

- Disponer que se proceda a ejecutar por adminis
tracióu los trabajos nccesarios para el arreglo del afu
mado de la prolongacióu de la carretera del Hipódromo 
hasta Ja fabrica El Vidriol, invirtieudo llasta la canti
daci .maxima de 15,000 ptas. para pago de jornal es. 

- Manifestar al ingeuiero jefe de Ohras públicas de 
la provincia, eu contcstación a su oficio, que este Ayun
tamiento uo tiene incouveuiente' en que se conceda a 
dot1 Maunel Olivella Llopart el permiso que solicita 
para exttacr 15 m 3 cliarios de arena de la p1aya del Llo
bregat, en el ténniuo dc dicz meses, siemp re que la con
cesióu sca condicionada dc manera que ni ¡:¡or socavones 
ni designaluadcs sc proclucir{ll1, en el aprovechamiento 
temporal que sc solicita, perjnicios de ninguna clase 
para el desarrollo dc los proyectos que tenga en curso 
el Aynutamicnto, impouieudo al coucesionario la obli
gación de permitir el libre paso a1 trozo de playa de 
referenda a los carros de este Ayuntatnieuto para la 
cxtraccióu de la arena que sea uecesaria a las obras 
públicas municipales que se verificau por administra
CÏÓii, sin pago alguno al concesionario, y ente11dién
dosc que la coucesión caducara cuando esta Municipa
lidad dcba \·erificar en Ja playa obras para Ja ejecucióu 
de los proyectos aprobados, sin derecho aJguno del con
cesionario a formular rcclamación ni a pedir indemniza
ción por ningún concepto, debiéudose satisfacer e1 ar
bitrio establecido sobre saca de arenas en terrenos 
públicos. 

- Que se manifieste a la Iuspeccióu Jécnica y ad
ministrativa dc Fcrrocarri les (Segunda división), eu 
conlestacl6u a su oficio, que el proyecto de «Galerías 
de mauiobras en las estaciones terminales de la línea I, 
Y de iulcrcomuuicacióu cou las cocileras•, ,pnsentado 
por el Gran Metropolitauo de Barcelona, en cuanto se 
reiicre a las obras que han dc practicarse en la Rambla 
del Ceutm y Llano dc la Boquería, por parte de este 
Ayuntamleuto no bay incouveuiente en su aprobación, 
siempre que se observen las condiciones impuestas por 

acuerclo con>\istorial dc 18 de febrero de 1924, signifi
c{mdosc asimh;mo, que, por acuerdo de 9 de julio últi
mo, sc :1utorizó Ja inmcdiata constmcción del trozo de 
túnel conicntc en la Rambla del Centro, entre el Llano 
dc la Boqueria y calle de Fcruaudo, y la iustalacióu de 
un pow de cxtracción jm1tq a la calle de Fernando, así 
como el corrimicuto, si es preciso, del concedido en el 
Llauo dc la Boqucría, a juicio de la Dirección general 
dc los Sen·icios técnico~ municipales, para sujetarlo a 
las exigcucias cie\ empla7..amiento de la cloaca que allí 
sc ]Ja cle modificar ; que en cuauto a los accesos de la 
cstac16n uLiceo•, sc ratifica, en lo menester, el acuerdo 
dE' 17 dc juuio úllimo, comunicaclo a la Segunda divi· 
siOn dc Ferrocanilcs eu 30 del mismo me~, que, eu 
enanto al ramal de en lacc del extremo de la línea en 
la plaza dc Lesseps co:n las cocheras pmvisionales 
iustaladas en la Travesera de Dalt, por no comprender
se ninguna obra sobre la vía pública y por permitir la 
proiundidad el paso de los servicios del subsuelo, este 
Ayuntamiento ha dc limitnrse a interesar de la SegWlda 
Divisióu de Fcrrocarriles se observen las, siguientes 
condiciones : I." Que uo se autorice mayor longitud 
cle túnel que la estrictameutc necesaria1 a fiu de que 
llaya m6.s facilidad eu seguir el trazado que se indicó 
al informar el proyccto dc prolongación de la Jínea 
hacia Horta ; 2.a Que se tenga en cuenta que aúu que 
el Ayuntamicnto no se oponga a la constmcción de los 
pcqueüos trozos de túnel exigides por el citado enlace 
con las mismas condiciones que ban regido en la rea
li7..acióu de los t.rab'ajos del resto de la línea subtena
nea, no pret.eude en modo alg1mo sentar preceuentes 
ni crear derecho algm1o eu menoscabo del que pueda 
tener la propicdad privada, ya que gran partc del tra-
7..aclo se desarolla fncra dc los límites de la vfa pública ; 
3·" Que el rcfcrido túnel de e~1lacc no se utilice mas que 
para el servicio ferroviario que se solicita, y, por tanto, 
si desaparccicran las coclleras o se clestiuara a ot.ros 
u>\os, dcbera sol icitarsc la aprobación municipal, qne
danclo obligado el pcticiouario a modificarlo y hast.'l 
clcjar dc utilir..arlo si así conviene a una obra mllllicipal 
y no sea eutonccs iudispensable para el tl'asiego de 
coches ; y 4.a Dcbicudo coostruirse el foso del ascensor 
en terreno propiedad del solicitante, debera snjetarse 
a lo que prc\'ÍC'ltcu las Ordenanzas mWlicipales y 
demas disposicioucs legales Yigentes respecto a obras 
urbanas y su ejecución, y se protejera por el lado de 
la calle con uu muro dc facbada o de cerca de suiiciente 
altura, dcbidamente prolongaclo, la _construcción del 
cual y la de la acera en igual longitud se solicitara a 
fiu dc que se \e scñalc la alineacióu y rasante que co
rresponden, y toda Ycz que este muro ha de ser una 
parte del sistema de cierre g<'!neral del terreno que para 
inst.alar las cochcras ba adquirido el Gran Nletropoli
tauo, se extenderlt la aludida solicítud al proyecto dc 
cerramiento de todo el terrenc. 

URBANIZACION Y REFORMA 

ExpOl1Cf a in[ormaci6n pública, por el término de 
veiute días hllbilcs, el proyecto de rectificación y eu
sanche de ln calle dc Mercaders, entre la vía C de la 
Reforma interior y la calle de Melchor de Palau. 

- Declarar sobrante de vfa pública la parccla pro
cedente de las nuevas alineaciones del Paseo de Fabra 
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y Puig, antes Rambla de Santa Eulalia, solicitada por 
don Alcjandro Querol y don Ramón Jo>auy para agre
garla a la casa de su propiedad n.0 r de la calle dc San 
Mateu, y adjudicar dicha parce1a a los peticiouarios 
que hau iugresado su importe en la Caja municipal. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Denegar ~L do11 Teodosio Miqttel el permiso que soli
cita para construir una casa de bajos en la ca11e de 
Fl n {•i a, e11lr11 las de T11dustria y CoeU o, por dar fren te 
a un pa!\a.je de 2'50 m. de anello, iniriugiendo las dis
posiciones dc Jas Ordenanzas muuicipa1es. 

- Olorgar a don Manuel Ibañez el oportu1Jo pcr
miso pam construir nu vado y la acera correspondientc 
fn:nte a la casa 11.0 211 de la calle de Viladamat, me
diantc constrnya el referido ,•ado en sentido diagonal 
para salvar el {n·bol que e..""iste f rcnte a la casa de rc
ft·rcncia. 

- Couceder pcrmiso a don Eugeuio Mangrot y don 
Francisco Alcañiz para construir, cada uno de ellos, 
una casa eu uuos solares situados, respectivamente, en 
un solar particular con salida a la calle de Pedro lV 
y en la calle del Dos de 1uayo, esquina al Pasaje del 
Dos dc mayo ; wtcncliéndose que estas concesioucs no 
signiftcnn recouocimiento de Ja urbanizacióu de tales 
pasajcs por partc del Ayunbmieuto, quien se reserva 
cuanlos dcrcchos puedau conesponderle y la facultad dc 
cstnblcccr nncYa!; alíueaciones y rasantes sin indemui
>'ación alguua. 

- Attlorizar a don Jesús Zafout para iustalar un 
abrcvadcro ! rente a la casa n ." 88 de la calle de.la L lacu
ml, chantm a. la de Almogavàres ¡ éntencHéndose q ue esta 
conccsióit se otorga a precaTlo, ob ligímdose el conce
s ionario a rcliratlo sicmpre que el Ex:cmo. Aynnta
mi l.mlo lcnga a bien acordad o, siu derecho a indcmui
í'.acióu dc clase alguna. 

- 1\!odificar la liquidacióu que se hizo con moth·o 
dc 111Ja petici6n formulada por don Anlonio i\Hró, en 
Jlombrc propio y de otros propietarios del Pasaje de 
l tsct, para oblcncr el colTespondicute penuiso de cons
trucción de un albañal comúu para conducir las aguas 
rcsiduales de sus fincas a Ja cloaca de la ·calle dc Ma
llorca, cu el seutido de que, en atención a considerarse 
como una sola finca, se reduzca a Ja cantidad dc 150 pc
sctas el depósito a constituir, :ra la de 53'20 los derechos 
dc acomelida. 

ODRAS Pl'BLICAS 

Aprobar el pliego de condiciones, presupnesto y 
pianos rclalivos a la construcción de cloacas y obras 
accesorias en las calles de Llansa (entre Jas de Diputa
cióu y Marqués del D uero), Vilamarí (entre las dc Cor
tes y Lcpauto), Proveuza (entre las de Viladomat y 
Eulcuza), Coello (entre las cle Sicília y Lcpanto) , Buc
llOS Aires, y n .u 51 (eutre Jas de Navas de Tolosa y 
Coello), y elis pon ex que, con arreglo a los cita dos docu
mcutos, y bajo el tipo de 255,885'46 ptas., sc saquen a 
iubasta las expresadas obras, a.nuuciandose en la forma 
debidn, y dcsig11ar al litre. Sr. D. J uau Salas Antón 

para asistir al acto en representación del Ayuntamiento, 
y para substituirle, en caso de ausencia o enfertnedad, 
al litre. Sr. D. OctaYiano Xavarro. 

- Anunciar al público la iucoación del e..~pediente 
dc dcclaración de sobrante de -via pública de la calll 
de Gay Saber, trozo comprenclido entre la calle de Cur
tidores y el camino dels Capellans, a fiu de que los 
que sc considereu afcctados por la misma presenten las 
oportu nas rec lamaciones. 

- Proccrkr a Ja colocación de bordillos y rigolas eu 
todo el tro1.o en que se constntye Ja cfoaca de Ja carre
tera antigua de Valencia, u Wizando el ma terial que 
deber{m facilitar los ahnacenes mmücipales, transporta
dos a pic de obm por los cru·ros o medios dc transpor
te dc q ne disp011eu las Oficinas técnicas, y realizau
dosc la obra por la contrata de construcción de cJoacas 
y otras obras acccsorias en las calles de Diputación 
(l·ntrc las dc Urgcl y BorreU) , Borrell (entre las de 
Consejo de Ciento y Aragón) y :Mallor ca (entre Jas de 
Dos de mayo y Bogatell). 

- Adquirir, bajo el p1·esupuesto de 7,720 ptas., 
25,400 kgs. de ceuJento Adras, n .0 41, con destino al 
adoquinado de la Grauvía Diagonal. 

- Aulol"Í7-ar a don Esteban Fornells para constrnir 
la acera correspondiente a la casa n.0 55 de la Ronda 
dc San Pedro con atTeglo a l~s condiciones acordadas 
ç.or el Ayuntamiento, abonandosele, como cooperación 
a la obra, Ja cantidad de 4,912'95 ptas. 

- Bajo el presupuesto de 14.490 ptas. , encargar a 
clou Fraucisco Molins el suministro de 700 m 3 de grava 
cal iza o podidica para Jas calies. de Perelada (enlre Jas 
de Maríauo Aguiló y Pallars) y Pujadas (entre la Ram
bla del Trinn[o y Ja calle de l\1ariano Aguiló, y entre 
ésta y Ja dc Rovira) . 

MOCióN 

F ué aprobacla la signiente, subscrita por el ilustre 
!':cñor Tcnie11te de Alcalde substituto don l gnacio de 
l~os , del tenor siguiente : «Habiéndose procedida recien
temcntc, por las l~rigac1as municipales, a colocar bonli
llos ell In carretera de Barcelona a Ribas, iuterceptando 
la calle dc las :NaYas de Tolosa, frente al edificio de 
San Peclro Claver, dificultaudo, por lo tauto, el transito 
por esta última calle, y siendo un obstaculo para su 
urbani?.acíóu, cuando por parte del Ayuntanueuto debe
ría s~:r todo lo conlrario, iuteresa, por parte de éste, 
que ordene sean inmediatamente retirados dichos bor
dillos, ya que tal vcz ha sido una equivocación su colo
cación, y que, por la Sección técnica corresponcliente, 
sc scñale el eje de la calle de las Navas de Tolosa en 
bC11cficio del ensanche de la barriada de San Martín de 
l'rovensals.• 

PROPOSICiúN 

Otorgóse Ja aprobación a la siguieutc, s ubscrita por 
el l itre. Sr. Tenien le de Alcalde clon Octavümo Nava• 
rro, intcrcsamlo que, dc conformidad con el informe de¡;
favomblc del l11stituto M1:nicipal de H igiene, y cou el 
acuerdo dc 29 de ju lio del año p1·óximo pasado, sca 
descl'límado el recurso de reposición inlerpuesto por 
don Esteban Pérez c~ntra el acuerdo por el que se le 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 55 

descstimó tUia instaucta solicitaudo autorización para 
tener palomos ~~~ el terrado de la casa n.o 2~ de la calle 
dc t;ignas de esta ciudad. 

* * * 

Despu~s de tomados estos acuerdos, constituy6se la 
Comisión, en el salón del uuevo Consistorio, en 

SESióN PúBLICA 

Diósc cucnta en ella de los acuerdos adoptados en 
la sesióu privada, y despu~ de anunciar audiencia 
pública para aquellos ciudadanos que quisieran hacer 
uso elet derccho que les coucede el art. 130 del Estatuto 
municipal, y no habiendo comparecido ninguno, el 
Prcsideutc lcvantó Ja sesión. 

ALCALD Í A 

Asuntos reglame11tarios resueltos por la Alcaldía 
durautc la última semana, en virtud de la facultad que 
le fué conferida por la Comisión Municipal Pem1anente 
en sesión de n de noviembre de r924. 

SECCJóN DE GOBER.t'JACióN 

PERSONAL 

Otorgar las siguientes concesiones : 
A doña Josefa Bernat Ferré, Yinda del subinspector 

de arbitrios don Jaime Peixó Ros, la paga del mes eu 
que íalleció el causante y la pensión anual de 700 ptas. 

A doiia Mercedes de Contreras Delga, hija única 
del cscribieute jubilado don Ramón de Contreras Llan
za, la pensión anual de r,o76'o4 ptas. 

A doña Ramona Ferrer Leonardo, viuda del cela
dor jubilado don José Giner Casany, la peusión anual 
dc 964'58 ptas. y la paga del mes eu que falleció el 
causantc. 

A doña Francisca Zauuy Brualla, viuda del guardia 
urbano (Sccción desarmada) Fraucisco Surribas Llena, 
l:t paga del mes en que falleció el cansante y un socorro, 
por una sola vez, de importe 2,6oo ptas. 

A don Francisco Verge, hijo del guardia mbano j1l
bilado don Francisco Verge Bel; a doña Maria Coudal, 
viuda del aspirante a escribiente don Vicente Bellber; 
a doüa Francisca Pi, viuda del portero conserje de Te
nencia don Juan Damian Subirats, y a doña Gloria 
Ten, viuda del sepuJtnrero don Esteban Sancho Sa>all, 
la paga del mes en que fallecieron los causantes y 
otra dc gracia. 

A doña Juana Perfages Catalan, Yi11da del peón de 
brigadas don Viccnte Llorens Redolat; a doña Anita 
Justo Pérez, hija del individuo de brigadas don Auto
nio Justo Cid, y a doña Emília Oro, v:iuda del vigilaute 
de la Brigada de afirmados don Hermenegildo Humbert 
Cendrós, los jornales conespondieutes a la quinceua 
en que fallecieron los causautes y otra de gracia. 

CltNTRAL 

Couccder a los guardias urbauos tlon José Casado y 
don Fraucisco Carriótl los premios de 75 y 50 ptas., 
respecth,amentc, por la buena couservación de los ca
ballos que montan. 

- A probar la cuenta, de importe I0,831'35 ptas., por 
el scr\'icio 1.clcf6nico corresponclieute al tercer trimestre 
de 1924. 

- Dar la confonnidad a las relaciones justificativas 
de la. inversión de las sumas de z,ooo y 3,000 ptas., por 
gastos corrcspondientes al auto del Excmo. Sr. Alcal
de; a la de 140 ptas., por los trabajos de herraje dc 
los caballos de la Guardia Urbana dnrante el mes de 
diciembre último; a la de 2,500 ptas., por los socorros 
repartidos a Jas victimas del Metropolitana, y a la de 
2,500 ptas., por premios coucedidos a las calles mejor 
adoruadas duraule la fiesta mayor de Gracia. 

HIGIENE Y BENEFICENClA 

Aprobar la rclación de los médícos supermrme¡-arios 
que ban de percibir cantidades por substitucioues du

.rautc los mescs de novicmbre y d iciembre últimos. 
- Dar la aprobación a Jas cuet1tas presentadas por 

el Asilo Durau, dc importe 6,277'20 ptas., por estaucias 
de niños durantc el mes de diciembrc últinlo ; del Asilo 
c.lcl Buen Pastor, de 5,553'40, por estancias de niñas 
durante el mismo mes ; del .Manicomio de San Bandilio, 
de 5,986 y 9,722, por estancias de dementes dmantc el 
propio n1cs ; de don Joaquín Balagué, de .54>76, por 
bonos de pan suministrados con motivo de las fiestas 
n1ayores de las barriadas e_-.¡_tremas, y de1 encargado de 
Ja Beneficeucia municipal, de 2,go8'28 ptas., por bonos 
serddos a pobres por el mismo concepto. 

- Prestar la conformidad a Jas siguieutes relacio
nes valoradas : 

Del Fomento de Obras y Construcciones, de 48,r41'34 
y 83,386'8o ptas., por los trabajos de limpia, conserva
ción del a.lcantarillado y riego.;; del Interior durante el 
mes de diciembre último. 

De Ja sociedad anónima Gatell, de importe 2,87r'o6, 
3, 162'45 y 3,137'34 ptas., relati vas a la prestacióu dc 
acarreos para los sen'icios de higiene y limpieza, corrcs
poudientes, la primera, a la semaua del 26 de diciembre 
al xo de cuero últimos, y las seguugas, del 4 al 17 
dc cncro. 

- Dar la uprobación a las telaciones valoradas de 
rcvisiód' dc precios de trabajos de limpieza pública eu 
las zonas del Interior y Ensanche couespondientes al 
mes clc cliciembre próximo pasado, de importe r3o, 177 

y 159,985'88 ptas., rcspectivamente. 
- Aprobar la justificación de Ja im-ersióu de Jas si-
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guicntcs cantidadc.-. : De la de 3,000, 1,000 y 1,500 ptas., 
cntregaclas al director del Laboratorio "i\Iunicipal, para 
pago do.: jornalcs a operaries y estudiantes que prestau 
scrvicio en:nlual ; dc las de r,uo y u,284 ptas., libra
das al administrador del Hospital de Infecciosos, para 
pago dc jornales al personal subalterno eu el mes de 
uovicmbrc y para gaslos de medicamentos y manuten
ci6u ·en el mes <lc diciembre últimos; de la de 650 ptas., 
cnln·gaclas al ditcctor del Inslituto Municipal de Bene
ficcncia, para gastos menores ; tres de 6,100 ptas. cada 
una, librarlas al administrador del Asilo del rarque, para 
aleHcioucs tlcl Asilo duraute los meses de octubre, uo
vicmbrc y ilícicmbre últimos; de la de 3,00:0, 1,300, 310 
y 1,300 ptaH., libradas al director de 1a Casa de Mater
liÍllad, para pago de guardias noctnruas y gastos urgell· 
tes relatives a los meses de noviembre y diciembre 
últ i mos. 

CEMENTERIOS 

Couceder los siguie11tes nuevos títulos: Por dnpli
cado, del hipogco columbario A, de clase séptima bis, 
n.0 365 de Ja vía dc San Francisco, agrupación novena 
dl'l Ccm~:nterio del SO., a fav<?r de doña Paula Amenos 
\"alls ; por duplit-ado, y lraspaso del nicho de piso pri
nu:ro, con osario, 11.0 40 del interior, isla tercera, depar
tamenlo primt!ro del Cementerio del Este, a fa~·or de 
doiía Antonia Cercla Rigol, y por traspaso y cesióu, del 
panteón sciíalado dc n.0 29¡ del departameuto seguudo 
del misruo Cementcrio, a Ia\·or de doña Elisa Casas 
Jover. 

- Otorgar pcrmiso a cloña Frauc1sca Romeu, viuda 
dc Garf, para modificar el collarino de la losa del pau
león seiialado de 11.0 2 llç la isla primera, departameuto 
prímero, parle nntigua del Cemeuterio de Sarrüí, y a 
cloiía l'i lar l>eró Pï.!ralta, para modificar la fachada del 
h ipogea cspcciul, u .• 40 tle la Yia dc San Jorgc, agrupa
ción scxtn del C'cmeitlcrio del SO. 

- A ulorizar Ja adquis1ción del derecho funerario so
bre el solnr 11.0 66 de Ja vfa de Sau J uau, agmpación 
novena, y dèl 11.0 143 de Ja vía de Santa Eulalia, agru
pncióu tercera del Cemcnterio del SO., solicitado, res
pcctivamcutc, por los consortes don José Domingo Foix 
y doiía Flores Riambau, y por doña Elvira Ballcsca 
Farr~. viudn de l'alou. 

SECCióN DE HAClENDA 

ABASTOS 

Conccder a favor de los señores que se indican los 
traspasos en vida dc los puestos de los .i\Iercados si
guilmtcs : A don José S{mcbez, el del n.0 3i5 del de la 
Conccpcióu; a don José Torrens, çl del n. 0 81 del del 
Clol; a don Jo~é Engui.'\':, el del n. o 424 del de la Con
ccpción; a don Tranquiliuo Casanovas, el det 11.0 96 del 
dc la Fnión ; a tloiia .María Serra, el de los 11.• 38 y 39 
uel dc San Gervasio; a cloña Francisca Codina y doña 
Uamonn Llacera, el de los u .• 300 y 157, respectiva
mentc, del dc Sans; a tlofia Marceli11a Bel, el del n.0 516 
del de Sant~ Catalina ; a doüa Angela Calo])a, el del 
n.o 58 del de Sarda, y a don Andrés Fabregat, el del 
n.0 69 del del Porvenir. 

- Autorizar a doña Rosalina Giner y a doiía Trini-

dad Sanchis para Ja substitución en la ocupación de los 
puesto;; n.• 1838 y 1839, y 1282 y u83 del Mercado de 
Sau José, rcspecth·amente. 

- Otorgar autori7..ación para realizar obras en los· 
puestos de l\Icrcados que se 1ndican a los señorcs sí
guicntcs : A don F. Maestre, en el n.0 203 del de San 
Anlonío; a doiía l\lanuela Aresté y doña Antonia Prats, 
en los 11.• 1 y 1 bis del de San Andrés ; a clon Andrés 
Vila y don \'icente 01·tells, en los n .• 126 y 127, y 488, 
res pcc li ''amcnle, del de San José; a .don Juau l\Iuntané 
y doña Rcmigia Canals, en los n.• 44 y ¡o del de la 
Unión, rcHpcctivamente; a don Autonio Torrent, en el 
11. 0 174 del dc Ja Conccpción; a don José Camps, en el 
11.0 2 del dc San A11drés ¡ a don Felicitas Tomas, en el 
11.0 193 del del Clot, y a do11 Joaquín Mumbrú y tlon 
Marcos Pla, en los n.• 66 y 220 del de la Abacería 
Central. 

- Conccder permiso para la ocnpación o venta en 
la vfa pública a favor de los seüores que se indicau : 

l'ara exhibir muestras : A don José Martínez, eu la 
casa 11.u 33 de Ja calle de Juucar; a clon Ramóu Guiu, 
eu la 11.0 140 de Ja dc \'illarroel ; a don Alfonso Daure, 
en Ja n.0 487 de la de las Cortes; a don Esteban Colo
braus, en Ja 11.0 201 dc la de Calabria ; a don Fraucisco 
Vallés, en la n. 0 nS de la de Casanova; a doña Cata
lina Castro, eu la n.0 ¡o dc la de Borrell, y a don Ri
cnruo Riera, cu la u.0 21 de Ja del Parlamento. 

Para vemler leche en mesa eu la plaza "Xueva, frente 
a In casa n.o r, a don Antouio Coll. 

- Otorgar las siguientes patentes : De primera cla
sc, a don (;inés Martíuez, para el distrito VIII; dc 
scguada, a don Aulonio Oller, para el d istrito li, y de 
tercera, para los distritos I y IT, respectivamente, a don 
Alfredo Valdivielso y don Domingo Segura. 

- A utori:rA1r a don Isidro Mas para que p ueda ins
ta lar un puc~to provisional para vender hnevos en la 
acera dc la l1larqttesina del Mercado de la Libertad. 

- Conccclcr autori?..aci6n a don C·u·los v.¡. RescJJ
krauz para sacrificar uu promedio diario de cinco cer
dos, merliante constituya un dcpósito en garantia dc 
importe r ,ooo ptas. 

- Aprobnr la cuenta presentada por el industrial 
dou Viceute Hstmda, de importe 8o6 ptas. 

- Dar la conformidad a las cuentas presentadas por 
clou Domingo Colas, Puig, Cortina y c.a, y don T. La
peira, sucesor de Hijos de P. Lapeira, de importe, res
pccth·amcnlc, 650, 102'50 .r 3i9 ptas., por Jas obras de 
construcci6n y colocación de tres. marquesinas sobre 
las aberturas principales del Laboratorio del l\Iatadero 
General y arreglo de las vidrieras de la puerta de en
trada, y dispouer que se abone, ademas, la suma de 
54'87 ptas. al personal facultativo, en concepto de in
dcmni7.ación. 

PRESUPUESTOS 
r;-

Aprobar las cuentas presentadas por el Banco H is
pano Colonial, de importe 48,3o2'6r, 55,557'45 y 177'51 
pcsctas, por comisioues del contr¡;¡.to de Tesoreda de
Yengadas en los trimestt·es Yencidos en 30 de junio y 
30 de septiembre (tltimos. 

- So.tisfaccr las dietas deveugadas por los vocalcs 
obreros dc la clelegaci6n local del trabajo, correspon
clientes al mes tle cliciembre próximo pasado, cuyo im
porte asciende a 1,371 ptas. 
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I:NGRESOS 

Desestimar las siguieutes iustaucias : 
Dc don JoaqtÚll Mir, solicitando la rectificacióu de 

las cédulas de sus familiares don Joaquín y don Narciso 
Mir y don Cario~ Saiuz, por no estar justificada la 
ralid;d de jornaleres de lo~ intercsados, a que no nlnden 
los certificades de las casas donde trabajan. 

Dc don Beujamiu nlanco, Mlicitando lc sea rectifi
cada la cédula ex:tcudicla a su hijo do11 Antonio y dis
paner que sea conjeada por otra de séptima clase la de 
oncena que se le expidi6, libr{llldosele sin recargo si se 
pre~cnla voluntariamente a hacer la exacción clentro 
del lénnino de dicz días. 

Dc don Cecilio Royo Pérez, pidicndo se le rectifique 
la cétlula de octava clase que obluvo por otra de clécima, 
por correspondcrle que se lc Jibre de clase octava, y 
como quiera que ha yenido defraudando las arens mu
nicipales basta el presente ejercicio, se le ordena el cauje 
de Jas de clase clécima obtenidas en 1922, 1923 y r924, 
con sus recargos consiguientes. 

De doña Josefa Clos, interesaudo que sea rectificada 
la cédula de octava clase que se le expidió por otra de 
oucena, por habcr consiguado equivocadamenlc qne su 
profesión era comercio en vez dc las labore¡; propias 
de su sexo, en virtnd de no habcrse podído comptobm: 
esta alegacióu de la interesada y, ademas, por no haber
se formulada la reclamación eu licmpo oportuno. 

De don José Giménez, para que lc sea rectificada la 
cédula que se )e expidió de clase octava por otra de 
novena, en ateución a no haber presentada el conlrato 
de inquiliuato y a ¡to haberse Iormulado la petición en 
tiempo oportuno. 

De don Atanasio Navarro, intcrcsando le sca rectifi
cada la cédula que sc Je ba e.,,pcdido de se..~i.a clase por 
otra dc séptima, por Jas mismas causas que el -anterior. 

De don Camilo Gibert, pidienclo la rectificacióu dc Ja 
c~du la qtte se le expidió de séptima clase por olra de 
oucena, por ser camarero doméstico, en atcnción a en
lenderse que entre el sueldo que pcrcibe por su trabajo 
y la mauutención, tanto por su empleo como por su es
tado civil, !e corresponcle la cédula qne se Je expidió. 

Dc clon Francisco J,ópez, _inlercsando Ja rectificació u 
dc la céduJa de sexta clase que sc lc expidió por otra 
de séptima, por cuanto el alquilcr que declara es el de 
1,o8o ptas., y no babcr presentado el contrato de arreu
damieuto del enarto que ocupa. 

De don Juau Muntaué, interesando les seatJ rectifica-
. das las cédu1as de séptima c1ase que Iueron expcdidas a 
su hijo don Ernilio l\1'tu1tané y a don Juan Lluda, por 
no baber impugnada la clasifi.cación en tiempo Mbil, 
y por no demostrar que le asiste Ja razón en su de: 
manda, puesto que ambos trabajan eu calidad de obre
ros tiutoreros, percibiendo sus jorualcs en forma regu
lar y pcriódica. 

De don Clauclio 1\Ioreu, pidieudo la rectificación del 
nombre de su cédula personal, eu el que figura por equi
YOCacióu el de José, debie11;do ser el de Clandio, por 
cuanto en mayo último fué retirada una cédula de clase 
onccna por un tal José Moreu Urquía, de lo que se 
clesprcude que no Iué iuclufdo. en el padrón dc cédulas, 
puesto que debía obtenerla de clasc superior en su ca
lidad de cabC?..a de familia. 

De don 1\farHn Dfaz, para que se le rectifique Ja cé
dula de scgunda clasc que se le expidió, por no concor-

dar las ase,eraciones que aJega y, ademas, por no 
ltabcr protestada de la clasificación en tiempo oportuno. 

Dc don Engenio Sanz, para que sea rectificada la 
cédnla de octaYa clasc que ]e Iué expedida, por no haber 
efectuado la reclamadóu en tiempo oportuno y, ademas, 
por uo concordar el contrato dc inquiliuato con los 
recibos meusuales dc alquiler que sou de superior im
lJOrtc, lo cua! dcmncstl'a la caducitlad de aqu(!l. 

- Accedcr a ln instancia dc doiía Dolorcs Sanet 
pidicudo que scan rectificadas sn cédnla .r la dc :;u pa
drc don Andrés Sarrct, correspondiL·ndoles de sexta y 
si:ptima clasc en lutrar de cuarta y quinta, y disponer 
que sc les abone la diferencia. 

- Acceder, asimismo, a Ja pclicióu de cloña Josefa 
dc la Vega para que seau 'rectificadas las cédulas cxpe
didas a ella y a un hijo snyo, d<.'biendo ser éstas de 
cnccna y séptima clasc, respecth·amcute. 

SECCJóN DE FOMENTO 

OBRAS PARTlCULARES 

Couceder los siguieutes permisos : 
A clou Jaimc Gispert, para reformar el reYoque de 

Ja fachada y reparar el antepccho del terrado de una 
casa de la calle dc Pous y Gallar1.a. 

A don Amadeo 1\Ioria, para construir un p01-0 para 
utilizar sus aguas para el riego en el solar n.o 42 de la 
calle de Padilla. 

A clon Gabriel Anglada, para reparar un labique y 
l impiar los depósilos de agua en la casa 11 .~ t'i d(' la 
calle de Giguas. 

A don Juau Zamora, para consll'tlir un enarto para 
depósitos de agua en la casa 11.0 15 de Ja calle de 
Sadurní. 

A don Pedro Bcrnau, para construir uu cubicrto, nu 
cuarlo para depósitos de agua y pintar la fachadn en 
la casa 11.0 55 de la calle de Bruniqncr. 

A don Salvador l\!arti, para construir un cubierto en 
el patio de tma casa de la calle dc Mas Puj6. 

A don Anlonio Noguera, para construir un enarto 
dc scrvicio en el ten·ado de la casa 11.0 3 de Ja calle de 
la Pnerta Nueva. 

A don Andrés Vicente, para construir un cubicrto 
en el patio de una casa de la calle de 1\fercedes. 

A doña Dolorcs Camaló, para reformar la pared de 
c-erca en la casa n.0 13 de1 torrenlc dc 1\faduxcr . 

A don Franciseo Rius, para cm1strnir cuatro plantas 
uajas y pared cle cil!rrc en el solar n.0 n de la calle del 
Trabajo. 

A don Juau Cura, para instalar treinta y cinco 
puertas-persiauas en Ja fachada dc una casa dc las ca
lles de Nueva Dnlce y Sau Gil. 

A llon Carlos Faust, para modificar un portal y prac
ticar otro en la casa n.0 3 de la ralle de Graviua. 

A don Jaime Sallé, para construir un enarto en el 
lerrado de la casa 11.0 15 de la ('a11e de Génova. 

A don Joac¡uin 1\laimó, para practicar obras de re
forma interior y mJa abeltura en la casa n. • 52 y 54 de 
la calle dc M:onmauy. 

A don Antouio Tudoras, para cambiar la lubería de 
desagüc de la fachada en la casa u.0 2 de la calle de 
Copons. 

A don Miguel Alemany, para lcgalizar un pozo, para 
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utili1..ar sus aguas para el riego, construído sin permi
so en el jarcHn de la casa u.• 8I de Ja calle de Llobregós. 

A don José Escuder, para construir unos bajos y una 
pared clc cierre en uu solar de la calle de Platón. 

A don Francisco Casasayas, para trasladar uu elec
tromotor de la casa u.• IS de la calle del Taulat a Ja 
n.• 17 de la misma calle e instalar una fragua tija. 

A don Rautista F:ígols, para instalar una fragua en 
la casa n.• 82 de la Avenida de !caria. 

A don Santiago Moliner, para instalar un electromo
tor, una Jragua y un aparato de soldadura autógena en 
la ca$a n.• l05 de la calle de Paris. 

A don Jaime Grau, para instalar nn ascensor accio
uado por llll electromotor en la casa n.0 265 de la Avc
nida de la República Argentina. 

A don Ramiro Cauivell, para iJlstalar un uloutacar
gas accionada por un electwmotor en la casa u.• 68 dc 
la calle dc San Pablo. 

A don Patricio Cartada, para instalar un electrolllo
tor y una horu illa con caldera abierta en Ja casa n. 0 18 
dc la calle dc Séucca. 

A clou Enrique Díaz, para instalar un electromotor 
y dos cstufas en la casa n.• II3 d,e la calle del Consejo 
dc Ciento. 

A don Cristóbal Gumila, para substituir un electro
motor por otro de mas fuerza en una casa de las calles 
de Guinard6 y Ciprés. 

A don Luis Gurbiudo, para trasladar un electromotor 
de la casa n.• IJI de la calle de Grassot a la n.0 254 
de Ja de la Travcscra. 

A doña l\Iada Rlas, para substituir tres electromoto
res por otros dos dc mas fuer1.a en la casa u.• 634 de 
la calle de Jas Cortes. 

A don Salvador Bernadas, para instalar un electro
motor y dos hornillas con caldera abierta en la casa 
u.0 35 dc Ja calle N\ieva de San Francisco. 

A, dou Joaqu!n Malvehy, para instalar dos electro
motores, una fragua port(ttil, una hornilla y una estufa 
eu la casa n.o 184 de la calle de Almogavares. 

A la CompaïUa Barcelonesa de Electticidad, para 
i ns talar un t.ra11sformador electroestatico en m1a fabrica 
dc las calles de Pujadas y Bach de Roda. 

A don Matfas Muntadas, para instalar un montacar
gas accionada por un electromotor en la casa n.• 3 dc 
la calle de Lauria. 

A los señores Vilaró y Vall, para instalar un monta
cargas accionada por un electromotor eu Ja casa n.0 6o4 
de la calle de Jas Cortes. 

A don Carlos Faust y don Clemente Selvas, para 
construir Yados en Jas aceras de las casas n.0 3 de la 
calle de Gravina y una sin número de Ja de La Garrotxa, 
respecti vamente. 

A don Jaime Julia y a don Antonio AJsina, para cons
truir, respcctivamente, un albañal en las casas n.0 175 
de la calle dc Galileo y n.• n de la de Massens. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
efectuar canalizacioues para agua en Jas calles de Vin
tr6 y Mcddiana. 

A la Catalana de Gas y Electricidad, para tender un 
cable eléclrico subtctraneo en la Rambla cle Prat, e11b·c 
las calles rle Salmer6n y Sau Benito, y otro en la de 
San Benito, entre la Rambla de 11-at y· calle de Sa11 
Marcos. 

A la Compañia Barcelonesa de Electricidad, para 
tender cables cléctricos subterr{meos de baja teosióu y 

las acometida!; correspondientes en la calle de Bruniquer 
(desde la pla1-a dc Joanich hasta la casa n.• 73) ; en la 
de C6rcega (desde la de Urgel hasta una casa en cons
truccióu sin número), y en la de Cen·elló (frente a Ja 
señalada dc lctra A). 

Para practicar obras iuteriores : A don Antonio 
Amatller, en la casa u.• 34 de Ja calle de Pelayo; a don 
Juau 1\'Iaristauy, en la n.• 45 de la de Escudillcrs, y 
a don Fraucisco Seix, en la n.• 47 del Paseo de la Bo
nauova. 

Para coJtstruir casas : A don Vicente Cuyas, en tm 
solar de la calle de Rocabertí; a don Salvador Jané, en 
otro de la de Port-Bou ; a don Ant01üo Beso, en otro 
clc nua s in no111bre de la barriada de Casa Bonas; a clou 
'J'adeo Cardoua, eu otro s ituado en la de Amílcar y Pa
seo de Maragall, y a don Elíseo Besalduch, en otro de 
In calle dc Ccrdeim y Pasaje de Roman. 

Para iustalar electromotores : A don Baldomero 
Dilla, en la casa il.0 25 de la calle Baja de San Pedro; 
a don Juau Flotats, en la n.• 8& de 1a de Tamarit; a don 
José Fornés, en la n.• 79 de la de Floridablanca; a don 
José Alsina, eu la n.• 70 de la de Claris ; a don Miguel 
Can·eras, cu la n.• 47 de la de Tallers; a don Enrique 
Bayot, en la n.0 IOC) de la Mayor del Clot; a don 
José Bosch, en la n.• r de la de Palma; a don Leandro 
J.ucas, en la n.• 48 clel Paseo de la Cruz Cubierta; a 
la raz6n social Pi y Este•e, en Ja n.• IS de la Yía La
yetana ; a don Juan Beruadas, en la 11.0 193 de la calle 
dc Salmcróu ; a don Jaime l\Iayoral, en la n.0 23 dc la 
de Ausias l\Iarch; a don Andrés :\Ialla, en la n.• 35 de 
la pla7.a del Mercadal ; a don Martin Guitart, en la 
11. 0 7 dc la calle dc Ramón Batlle i a don Francisco Gui
tart, en la 11.0 75 de la de Ca1abria ; a don Joaquín Sam
prieto, en la n. o 372 de la de Mallorca; a don Alfonso 
Aluvcras , en la u.• rs de la del Planeta; a don Juan 
Payct, en la 11.u 7 de la del Baluarte; a don Hipólito 
T,amncla, en la 11.0 13 de Ja dc la Purina i a don Jerónimo 
Ticltran, en la 11.0 17 de la de Lull; a 1os señores Vilar
deU h<:rmauos, en In n. 0 15 de la Altà. de $au Ped1·o, 
y a la sociedad en comamlita Juan Vilella, en una fa
brica dc la del Fluvia. 

SECCION DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSO~AL 

Concedcr los siguientes permisos : 
A don Joaquíu Blanch, para construir una casa, dé 

l>njos, ci11co pisos y porteria, en las calles de Calabria 
y Roscl16u. 

A don Juan Vallés, para construir u:na casa, de bajos, 
scis pisos y altillo, en la calle de Marina, chaflan con la 
del Rose116n. 

A don l\lateo Vh-es, para construir un piso y un 
cuarto para dcpósitos en el terrada de 1a casa n.u 6o 
de la calle cle Urgel. 

A doña Encarnación Ca.v, para construir un enarto 
en el teJTado de l ll1a casa de la calle de Nuria. 

A don Jo:-;é Torné, para construir un cubierto pro
visional y una cetca en una finca de Ja calle de Lepauto. 

A don José Peris, para construir un cobertizo pro
visional en 1111 solar de la calle del Dos de mayo. 

A don Jaci11to Bofill, para construir un cubierto defi
nilivo eu la finca n.0 r68 de la calle de Gerona. 
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A do11 Federico Vailet, p<ua construir dos cuarlos 
eu el terrado del piso principal de la casa n.0 320 dc 
Ja calle de Valeucia. 

A don Josl! Vilaplana, para practicar obras interiores 
en Ja casa u.0 76 de Ja calle del Bmch. 

A don Joaquín !\Iaduell, para practicar obras inte
dorcs en la finca n.0 6 de la calle de Campo Sagrado. 

A tloña Teresa Pascual, para construir la pared mc
dianil del cubierto sito eu la calle de Fontrodona, co
rrespondientc a la casa n.o J72 de la del Conde del 
Asalto. 

A doiía Antonia Puget, para repintar las barandas 
de hierro y el maderamen de las fachadas de 1as casas 
H." 22 de la calle de Ausjas March y JJ .0 264 de la de la 
Diputacióu. 

A clon José $ala Badat, para practicar obras interio
res en Ja finca u.0 70 dc la calle del Brucb. 

A don Viccute Tortajada, paj·a cercar un teJTeno lin
claute cou la calle de las Nm'as de Tolosa. 

A don Pelcgrfn Artó, para pintar la fachada de la 
casa 11.0 38 de Ja calle de la Cruz Cubierta, e justalar 
un pueute colgaute eu la misma. 

A don Antonio Pons, para construir un eutresuelo 
iutcrior y efectuar la distribución en unos bajos de la 
casa tl.0 sS dc la calle de la Igualdad. 

A don Adolfo Cabriel Tuxaus, para enladrillar el 
piso principal de la casa n.0 173 de la calle de Ali-Bey. 

A don Federico Vailet Xiró, para construir la acera 
de frente la casa n.' 320 de la calle de Valeucia. 

A don Jaimc Hugas Comas, para construir un Yado 
fxente a la casa n. 0 293 de la calle del Clot. 

A dou José M.a l\foré Comas, por Ja S. A. David, 
para construir un varlo frente a la casa n.• 34 y 36 de 
la calle dc Tuset. 

A don José Solé Prats, para construir un vado frente 
a la casa n. o 220 -cle la calle de Córcega. 

A don Ignacio de Ros Puig, para cercar un ten-eno 
situado en el camino dc los Enamorats, entre Jas calles 
dc Marina y Dos de mayo. 

A clon Juan Figucras, para construir una . casa en 
11JJOS terrenos lindanles cou la caUc de la Industria. 

A don Ram6n Bosch, para construir una casa, de 
bajos, cntresuelo y piso, en una finca de la calle de 
Fontroclona. 

A don Ramón Arbolés, para construir una casa, de 
bajos y piso, eu la calle de Flm'ia. 

A don Joaquín l\Iorel, para constmir almacenes in
teriores en una finca dc la calle de Padilla. 

A don Evaristo Graupera, para practicar obras de 
reforma y aberturas en Ja casa n.0 582 de la calle de 
Aragón. 

A doña Josefa Sala, para construir un cuarlo para 
depósitos cu la casa n. 0 r6r de la calle de la Diputacióu. 

A don Agnsl!n Cardús, para practicar obras dc re
forma y ampliaci6n en la casa n.0 :r29 del Paseo de 
San Juan. 

A clon Antonio Piera, para construir unos cuartos 
de scrvicio eu la casa n.0 230 de la ca11e de Mallorca. 

A clon L uis Pi, para construir un piso en el terrado 
dc la casa n .0 272 de Ja calle del Rosell6n. 

A don Baldomcro Vilallonga, para adicionar cuat-ro 
pisos y otro portería en el teJTado1 en la casa n.0 84 
de la calle del Rosal. 

A dou Francisco Rosal, para construir un cuarto en 
el terrado de la casa n .0 367 de la calle de la Diputación. 

A clou i\Iateo Boada, para construir un cubierto de
finitivo .r una cerca en una finca de la calle de la 
Llacuna. 

A don José Palmada, para construir un cubierto eu 
Ja finca n.0 348 de la calle de A.rag6u. 

A don 1\Iigucl Bcnasct, para coustruir un cubierto 
ptovisional en una finca linclante con Ja calle de Coello 
y el Pasco de San Juau. 

A don Magln Alcañíz, para levantar la pared me
diauil de la casa n.0 189 de la calle de París, en la parte 
que Jinda con la n. o 187. 

A don José Solê, para repintar la iachada y coloear 
un pucute colgante en la casa n .0 37 de la Ronda de San 
Antonio, cltailóu con la calle de Floridablanca. 

A. cloüa Carolina Pujol, para cercar el solar n .<> 6~ 
de la calle de Enamorats. 

A don José Sala, por doiía Eulalia Piera, para cercar 
1111 ten·euo lindautè cou las calles de Sau Roque y San 
Fructuoso. 

A don Autonio Ferrera, para pintar la facbada de 
la casa n. 0 36 de la calle de Tapiolas. 

A don Antonio Meléndez, para revocar parte de la 
fachada de la casa 11.0 704 de la calle de Jas Cortes. 

Al mismo señor, para practicar obras iuteriores en 
la finca n.0 89 de la caUc de Ja Cruz Cubierta. 

A don Antouio Soler, para practicat· obras inte
riores en la finca n.0 !59 de la calle de "'ad-Ras. 

A clon Juau Poch, para reseguir embaldosados, arre
glar el cielo-raso y cocina, así como en1baldosar una 
habitación eu Ja casa n.0 130 de la calle del Fresser. 

A don Dario Dura, para practicar obras interiores 
e instalar dos calderas eu la casa n .0 48 de la calle del 
Bn.tch. 

A don Joaquín Moret, para convertir tres pm·ta.les 
en ventalla en los almaceues señalados con los n. • 55 
y 59 de la calle de Padilla. 

A clon Lcandro Vives, para construir. la acera de 
freulc a la casa n.0 12 del Pasaje de Bassols. 

A don Ram6n Roma, para construir la acera de 
frcute a Ja casa 11.0 62 de la caJle de Sarrià. 

A clon Marccliuo l'aih·6, para practicar una abertura 
eu Ja fachadn, nua zanja eu la acera e instalar una cerca 
de precaución en una finca emplazada en la calle del 
Dos de mayo, entre las de Rosellón y Córcega. 

A clon l\fateo Gisbert, para practicar un portal en 
una pared de cerca de una .finca de Ja calle de Vila y 
vila. 

A don Ignacio M ... Colomer, para reformar la solera 
del tcrraclo sobre el desvan de Ja casa n .0 207 de la calle 
de Cerdeüa. 

A don Antonio Romagosa, gerente de Stevenson, 
Romagosa y C.•, para construir dos vados frente a la 
casa u. 0 320 de la calle de Valencia. 

A don Fcdcrico J. Sagana, para construir Ull vado 
heulc a la casa u.0 295 de Ja calle de Roger de Flor. 

A don José Aguadé, para construir Ull vado frente 
a una casa en coustrucci6n de la calle de Lucbana, es
qu i na a la de P njadas. 

A clon Dario Dura Bou, para construir tres vados 
frcnlc a tmos almacenes de la calle de Enna, junto a l 
chatlaJJ con la de Ja Independencia. 

A dou José Piera, para construir una casa, compues_. 
ta de bajos, seis pisos y dependencias de servicio, en el 
solar u.o 229 de la calle del Rosellón. 

Para construir albaüales : A. don Antonio Giménez, 
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en la casa n.0 351 de la calle <}e Lepanto; a don Emilio 
~fas, en la n.• 22 y 24 de la de Elíseos; a don José 
Pané, en la n.o 187 de la de Almog{n·ares ; a don Sat
,·ador Rosclló, en la n.• 49 :y sr de la de Sarria; a don 
Camilo :\Iota, en la n.0 143 de la de Aragón ; a don 
Jacinto Cíicll, en la n.o· 120 de Ja propia -da; a don 
Carlos Curtet, en Ja n.o ro de la plaza de Tetu{m ; a 
clon Anclrés Taulés, en la n.0 go de la calle de Ali-Bey; 
a doiia Concepción Castells, en las n .• 15 a 19 de la de 
Callao; a clou ~orberto Segura, eu la n. o 3 de la dc 
Enriqnc Cranados; a t.lon Jaime Bohera, en la l1.0 ~oo 

dc la dc Mallorca ; ·a don Esteban Barangé, eu la nú
meros r y 3 de la clcl Vciutiséis de enero; a don Joaqu ín 
Aliaga, eu Ja n.0 4o6 de la de Coello; a don Pcc1ro 
Riem, en Ja n.• 90 de la de Vilan1ari; a don Vicente 
Piulachs, c11 la 11.0 31 de la de Vilardell; a don Fer
llanda Feucr, en la ll.0 407 dc la de Argüelles; a don 
Vicenlc Piulachs, en la n.0 13 de Ja del Consejo de 
Cicnto; a don Marcclino BaJlester, en la 11.0 127 de la 
dc San Juan dc Malta ; a don Buena•entma Juny, en 
la n.0 220 dc la dc Coello ; a don Pablo Ferret·, en la 
n.o 25r dc la de Borrell ; a don Frauc1sco Mami, eu Ja 
u.o 74 de Ja del Bruch ; a don Enrique Gonzalez, en la 
n.• 271 y 2¡3 dc la de las Cortes; a don Antonio Guar
diola, en una de Ja de Enamorats, esquina a la de 
Lepanto; a don José 1\f.• BriUas, en la n . o 410 de Ja 
del R()!;ellón; a doña Dolores Martínez, en la u.o 54 de 
Ja de Béjar; a doña Carmeu García, en ia u .o 56 de la 
propia da ; a don José Aguadé, en una de la de Lu
cnaua, esquioa a la de Pujadas ; a don Ramóu Tomas, 
cu la n.• 6r de Ja de Bofarull; a don Ramón y doña 
Conccpción Tarrés, eu Ja u. o 135 de la Granvia Meridia
na a Bogalell; a clou José Piulachs, en la n.• 52 de la 
carretera dc la llordcla; a don Joaquín lHaducll, en la 
11.0 223 de la calle dc Coello ; a don Antmlio Piera, en 
la 11." 230 dc Ja de Mallorca, y a don Manuel Valéntí, 
en nua s in tlínncro dc la dc Aragón, esquina a la de 
Rocnforl. 

- Disponer la dcvolu<:ión de los depósitos que abajo 
sc expresan, dcctuados por el atbitrio de recomposición 
dc afinnados y adoquiuados con motiYo de los trabajos 
de eonslrucei6n, reforma y ]impia de albañales de Jas 
casas ::;iguicutc;; : A don Fnmcisco Blasi, roo ptas., por 
los de la u.o 310 de la calle del Dos de mayo; a don 
.Alberlo Grau, 130, por los de la n.0 229 de la de Cas
tillejos; a don Jaimc Hugas, 120, por los de la n.• 293 
de la del Clot ; a don Agustín Yilanova, 105, por los 
d<: la 11.0 141 de la propia calle; a don Pablo :Munné, 
100, por los de la n.<- 152 de la de Enna; a don José 
Balh•é, 40, por los de Ja n.0 65 de la de Besalú ; a don 
Jos(: Carrcras, 120, por los de la n. o 1 de la de Ricart; a 
don Fraucisco (.;otzens, 100, por los de una sin IIÚ

mcro de Ja de Ausias :March, y a dou Juan Oliveras, 
100 plas., por los tl~ la u.0 376 de la de Lepanto. 

OBI~S PCTBI.,ICAS 

Dar la con[onuic.lad a Jas certificacioues y relaciones 
valoradas ¡;;iguicntcs : 

De 3:1,039'52 ptas., por el sum:itústro 'de maleriales 
y lrahajos para Ja couservaci6n del arbolado y jardincs 
de Eusauchc efectuado;; durante el mes de diciembre 
último por la sociedad anónima Construceiones y Ser
\"Ícios. 

Dc -4.ïï5's8 ptas., por el suministro de jornales em
¡.lcados en los transportes para Ja conservaci6n del ar
bolado y jardiucs de Ensanehe durante el mismo mes, 
efectuados por la propta sociedad. 

De 440'¡6 ptas., por el suministro de jomales emplea
dos c11 la rcplantacióu del arbolado de Ensanche efec
tuada durante el propio mes y por la mencionada en
lidad. 

Dc 9,991'03 ptns., importe de las obras de construc
ci6n de un pavimento de asfalto monolíbco en los pasos 
transvcrsale::; del I'aseo de Gracia, en s u cruce con las 
calle¡; de .Amg6u y Diputacióu, llevadas a cabo ¡1or la 
CompailÍn Peninsular cle Asfaltos. 

Dc 137,728'38 ptas., importe de Jas obras de coloca
cíón de borclíllos y collslntcción del adoqu inado en Ja 
calle dc Villanocl (eutre Jas de Diptttacióu y Consejo 
cle Cicnto) y en la dc Muntaner (entre las de Valencia 
y Pro,·cn,..a), llevaclns a cabo por el Fomento de Obras y 
Construccioncs. 

De 450,499'50 p la!;., importe de Jas obras ejecutadas 
por el dcsvío de la riera de 1\fagoria por la calle de Ar
giielles o Granvía Diagonal, tra:yecto compreudido eu 
la zona dc Eusauche, y de la coustrucción de Jas cioa
cas adiciouadas a Ja misma coutrata en las calles de 
Lull, Pujadas y Coello, practicadas por Ja sociedad anó
nima l\Iaterial y Obras. 

De 16,054'46 pt:as., por las obras de construcción de 
cloacas y demas obras accesorias en las calles de Dipu
lación, Borrell, Mallorca, Coello y otras, lle•adas a 
cabo por uou Enrique Lar1ge. 

Dc 28,493'69 plas., por las obras de construcción de 
una cloaca y otras accesorias en Ja calle de Ja Diputación 
(entre las de Calabria y Urgel) y Cortes (entre la de 
Urgel y la Ronda de la Universidad), efectuadas por el 
Fomcuto de Obtas y Construcciones. 

De 38,025'22 plas., por las obras ·de constn.tcción de 
cloacas y otras accesoriM eu las calles de Arag611, Navas 
dc Tolosa, Coello y TrirL.-x:ant, verificadas por don José 
l,levat. . 

Dc 3,070'o7 ptas., por Jas obras de reparación del 
asfalf...'ldo en Ja calle <.le la Dipulación, entre el Paseo 
de Gracia y la calle de I.auria, llevadas a cabo por la 
Compaiíia Peninsular dc Asfaltos, S. A. 

- Dar Ja aprohación a las certificaciones y relaciones 
Yaloradas rclativas a la cooperación prestada a las obras 
de recoustruccióil de Jas aceras de las casas n.o 17 de la 
pla?.a. de Cataluña, u.o 3 de la calle de Vergara, n.0 72 de 
la del Bruch y u.• 2o6 y 2o8 de la de Aribau, llevadas 
a cabo por don Fraucisco Flo, de importe, respectiva
mcnte, 739,62, 643'16, 329 y 427'35 ptas. 

- Otorgar los siguientes permisos para reconstruir 
las acéras de las casas que se indicau, con Ja coopera
cióu dc las cantidades que se expresan: A don Francis
co Bonastre, la de la n.o 130 de la calle de Muntaner, 
con 181'44 ptas.; a don Juan Olivella, la deIa n.o 33 de 
la Ronda de San Pedro, con ÇJ66'77, y la de la u.o 655 
dc la calle dc las Cortes, chaflan con la de Gerona, con 
T,967'14; a clon Jaime Peyri, Ja de Ja n. o 270 de la de 
Aragón, con 470'90; a los señores E. y F . Escofet y C.", 
sociedad etl comandita, las de las casas n.• 37, 39, 41, 
43. 45. 47 y 49 dc Ja Ronda de San Antonio, COll s·.s97'6z; 
a don Juan Olivella, la dc la n. ~ 37 de Ja Ronda cle 
San Pcdro, cou 8o8'92 ; a don Pedro Riera Simó, Ja de 
la u.o 256 de la calle del Consejo de Ciento, cou r88'r6; 
a don Autonio Grífols, la de la n .o 3 de la de Enrique 
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Granado!', con 401'52; a doña Antonia A~gimón, la de 
Ja 11 .o 1ç¡8 de la de Aribau, con 390'6o, y a los señorcs 
~[onlaner y Simóu, Ja de la n.o 255 de la calle de Ara
gón, con 559'12 ptas. 

- Dar la aprobación a las siguieutes cuentas: 
De 930 plas., presentada por don José Díaz, por la 

confccción y sumiuistro de treinta y una placas de hie
rro esmallado para la rotulacióu de varias calles. 

Dc 1,000 ptas., relath·a n la constntccióu de 1111 sifóu 
para la mina de participes dc Horta en la calle de Ma
rina (crucc con la cloaca), efectuada por los señores 
J.lobct y Lópe7.. 

Dc la Catalnna de Electricidad, S . A ., de 1,266'55 y 
1,209'15 ptas., t·clativas al servicio rle Ja conservacióu 
lk los faroles situados eu las vias públicas y deposita
dos en los almaceues dc tlicha sociedad durmJte los· me
ses dc sepliembrc y octubre últimos, respectivame11tC. 

Dc 24'¡o ptas., rclath·a al agua consumida en el 
ricgo del arbolado dc En~nche dttrante el mes de no
Yicmbrc último, sumiuistrada por la Sociedad General 
de Aguas de Barcelona. 

Dc 435 ptas., relath·a al suministro de tnbos de hie
rro para couducir el agua para surtir la fueute instalacla 
en Ja prolougación dc la calle del Va;llés, frente a la 
casa 11.0 45, efectuada por don Juau Escayola. 

- Aprobar las actas de recepción definith·as rlc las 
obras dc colocacíón dc bordillos y construcción de ado
qninados cu las calle:-; de Fomento (entre las de l\Iontaña 
e Ilttcmacional) y Mallorca (entre las de Roger de 
Flor y Napolcs y entre las de Marina e Igualdacl), así 
como en el Pasco dc Sau Juan, cruce con la calle dc 
Argüelles (pla71l del mouumeuto a Verdaguer), ejecu
tadas por la sociedad contratista Fomento de Obras 
y Construcciom:s. 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES O·FICTALES 

Los diarios que a continuac!Ón se indican han pu
blicado las inserciones de inten3 municipal que se 
cxprcsau, en los días que se señalan. 

GACETA DE MADRID 

DÍA 26 DU eN.ERO. --Publica tUla R . 0. del Dcparta
mento dc Fomento antorillando al Ramo de Marina p¡¡ra 
ocupar terreuos en la playa del pnerto de Barcelona con 
dcst.ino a establccer en ellos un hangar Bessetmeau, va
radr.ros y talleres para bidroavioues de la Escueln dc 
Acroi tautica Na,,al. 

Dí11· JT. - Inserta una R . O. de Ja Presidencia del 
Dircclorio militar, que se transcribe httegra eu esle 
mismo número, dü;pouiendo que por los Departamentos 
ministeriales se tenga muy en cuenta, siemprc que 
hayan dc rcsolv<:r expedientes que afecten a materias 
de competeucia municipal, el caràcter de Decreto-ley 
que ostenta el Estatuto mruticipal. 

BOLET1N OFICIAL 

DÍA 2¡ DE ENERO. - Anuncia la exposición al pú
blico, por el plallo de Yeinte elias, del proyecto de re
plantco de la urbanización de las fiucas de- don Xarciso 
Vergés y don Juau Riera Baquer, sitas en el ex término 
municipal dc Sarria. 

- Manifiesta también que los padrones correspon
clientes a los arbitrios sobre inspección de generadores, 
motores, ascem;ores, mo11tacargas, montaplatos, apara
tos dc calefacción, soldadura autógeua, couservación y 
limpic1.a dc alcautarillados, cai'as de baños y clepósitos 

. dom¿¡:;ticos tle agua para el corrien te ejereicio económ i
co dc 1924-~5. estaran de manifiesto, duraute el término 
de qu incc días, a fi 11 dc c¡ue puecla n formula1·se las re
elamacioncs que se estimen oportut1as.. 

DíA 28. - Anuncia la celebración de concurso para 
In adquisición de r ,ooo m. liueales tle bordillo de cha-

fl!tn, dc piedra arenii'ca, con destino a las obras que 
se ejccutan en la A venida de la República Argentina, 
cerca del viaducto dc Yallcarca, bajo el tipo de 15,000 

pesctM. 
- Rcprocluce una R. O., inserta en la Gaccta de 

Madrid del día 18 de euero, dejando en suspCilSO la 
aplicación del n.0 9 del art. 109 del Reglamento dc em
plcados municipalcs aprobado por R . D. dc 23 de agosto 
dc 1924. 

DiA 30. - Publica. una providencia declarando in
cursos en el aprCinio de primer grado a diYersos deu
clores por el itnpuesto sobre especbículos públi.cos. 

- Expo11c al público el expedie;lte relativo al re
parlo de contribución especial de mejoras entre los pro
rictarios c>òpecialmente beneficiados por las aceras mo
uolílica5 rccienlcmetlle constn<idas en Ja calle de 
Millou. 

REAL ORDEN 

Dl> LA I'RES!Ul!NCIA D~:t, JURECTORJO )J1LITAR, Dl! 30 DEL 

,\CTUtU., DISPONIENOO QIJE POR J.OS D"EPART.UIENTOS ~IJNlS

iERIAT.I!S SE TE:-<GA llUY F.:'\ CliL"TA, P.\R.\ 1~-\ RESOLIJCIÓN 

I>.E .F.Xl'EOIF.NTeS P.liE AFECTI-::-; ..!. ?.I.~TEIUAS DE Cü:\IPETENCU 

~IUNICII'Al., El. CAR.-kn;R DE DECRETO-U\" DEL ESTATUTO 

)lu~ICJP.U, 

d,.1. lransformacióu jttrídico-política que cntraña el 
'igcntc Eslalnto muuü:ipal afecta a toclos los óròenes 
dc la Admiuistración pública, pues no en baldc reedifi
ca la vida municipal ¡;obre bases dc plena autonomia 
que for1.0samcnte han dc dcstn1ir criterios y sistcmas 
lcgalcs haslu ahora en vigor. 

Sin embargo, en mas clc una ocasióu se han òictado 
indcbidmncntc llisposicioues qne pouen en enlreclicho 
la vigencia del Estatuto nnwicipal, llegandose a supo
ner que sólo estún clerogadas por éste aquellas leyes, 
n:glamenlos u ordenam~as que el mismo Estatuto dc
clara siu vigor, y que, por tanto, las restantes deben 
regir to.da\'{a. 
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Scmcjante intcrpretación çarece en absoluto de fun
damento, porque la disposición final del Estatuto dicc 
termiuantcmentc que a partir de 1.0 de abril de 1924 
"quedau dcrogadas todas las Leyes, Reales decretos, 
Reales órdenes, Reglamentes y demas disposiciones que 
se rcfh:rcn a la Admiuistración municipal, con la única 
cxccpci6n de las que cu esta ley se declaren vigentes", 
y en ese prccepto han de considerarse inclufdas, por lo 
tanto, no solamcute las leyes que regulaban aqueUas 
matcrins que antes dèl Estatnto eran ya de la exclu
siva compclcncia municipal, siuo también las relativas 
a scrvicios y alribuciones que, con arreglo al citado Es
tatuto y a partir de x.• de abril de 1924, han pasaclo a 
incrementar esa mistna competencia municipal. 

l,a neccsidacl dc poner ténuino a talés torcidas iu
terprclacioncs, l1echa$ en algún caso con daño del es
pírilu dc auto110tnfa municipal que sillceramente prc
sidió los lrnbajos del Dircctorio al elaborar el Estatuto 
vigeulc, y la convenienda dc que la exégesis que la 
aplicaci6n practica del mismo Estatuto exija respollda 
eu lodo caso a nu criterío de uuidad que sólo pucdc 
garanli7..arse cou el inionue prcvio del Ministerio de la 
Gobernación, acouscjan la presente disposición, a vir
tud dc la cual, 

S. l\1. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Directorio 
militar, ha resuelto lo siguiente : 

l.0 Por los Departamentos n:iinisteriales se tendra 
muy en cucuta, siempre que hayau de resolver expe
dientes que afecten a materias de Ja competenéia mu-

nicipal, el caractcr de Decreto-ley que ostenta el Esta
tuta municipal cuyas prescripciones, por lo tanto, son 
derogatorias dc toda la legislación anterior relacionada 
con los Ayuntamientos y con el ejercicio de las funcio
nes que a los mismos coufieren el art. 150 del Estatuto 
y los Rcglamentos dictados para su aplicación. Unica
mcntc sc considerar(m subsistentes las disposiciones lc
gales anleriores al Estatuto que éste o sus Reglamentes 
cxpresatnentc declaren en vigor, entendiénclose incluf
das las rcstantes en Ja nisposicióll final derogatoria del 
cil.'ldo cucrpo legal. 

2.° Cuando lW Ministerio, autoridacl u organismo 
dc la Aclmluislración pública tenga duda fundada acer
ca de la vigencia de alguna disposicióu legal que sc 
hallc en pugna coll el Estatuto o sus Reglamentos, cle
bcra solicitar el oportullo it1forme al Ministerio dc Ja 
Gobcmación antes de resolver. 

3.0 Las disposicioues mb1isteriales anteriores a la 
r,rescntc que, a juicio de tm Ayuntamiento, contenga 
notaria infracción del Estatuto municipal o de sus Re
glamcntos, podran ser aunladas por la Pre!}idencia del 
Dircctorio militar, a petición del Ayuntamiento intere
sado y previo iuforme del Ministerio que las baya dic
tado y del de la Gobcrnación, y siu perjuicio, en todo 
caso, dc los derechos legitimamente adqniridos. 

4.0 Los cncargados de los Departamentos ministe
riales e:-tiginiu a todos los funcionarios a sus órdenes 
el estricta cumplimiento, hajo su mas estrecha respon
sabilidad, de esta Real orden.• 

NOTICIA S 

MA YORDOM1A MUNICIPAl, 

Relación de los objetos hallados y deposi.tados en 
esta depeudencia, recogidos e11 la via pública clurante 
el mes dc cncro último : 

Un par de guantC?s, color &'l'is, para señor.a ; u11a 
partida de bautismo, a nombre de Fernando Pascual, 
y una llave atada cou un cordón ; unos rosarios de 
meta!, con cuentas negras ; dos vigésimos de la Lote
ria Nacional, correspoodientes al sorteo celebrada el 
día 22 del mes de diciembre último ; un medallón de 
mctal dorada, cou una cinta negra ; cuatro llavecitas 
y clos llaviues, atadas con Ull trozo de corde!; ttn pa
quete cou céntimos; un llavero cou cuatro llaves y 
uu llavul; dos llaves y dos llavines atados con un cor
del ; u11 rcloj, al parccer de plata, para caballero; m1a 
et-dula pcr:;onal a nombre de Iguacio Cardona ; una 
camara baslante deteriorada, para rueda de automóvil; 
Llll documcuto a nombre dc Pedro Cot"tés ; un mane
clero de plata, para caballero, contenjenclo metalico; 
un bol!-ïo mOllcc!cro, de piel negra ; una buJanua eTc 
la na, color vcrdc, para señora; nn Iatigo us.;'ldo ; u n 
pasaporte a favor de Mateo Ramón; clos documentos a 
nombre dc Isaàc Villanueva; un paquéte, conten icndo 
\'arias prcndas dr ropa, usada, para señora.; un mone
dero pcqucño, lle piel neg1·a, conteniendo metalico; un 

rcloj-taxi, al purecer para auto111óvil; tUl aparato de 
hicrro (grill) ; un llavero con dos 11aves pequeñas y 
un lrozo dc cinta; un llavero con dos llaves ; otro lla
vera con dos llaves ; dos 11avecitas atadas con un trozo 
de corde! ; dos documentos a nombre de A..xei Ceury 
StjernstroJU; una cnet·da de cañamo; un llavero con 
tres llave~ ; otro llayero con dos Uaves; una llave; 
tres llavecitas atadas con Ull cordón encarnada; uu 
bolso de pic! ucgra, couteniendo una medalla de alumi
nio, una cadeuita de meta! dorado y céntimos; un mo
nedera de pic! negra, couteniendo un pañuelo, un llavín 
y metalico ; tma sortija-sello, al parecer de oro, con 
inicialcs ; una pulsera de metal dorada, en forma de 
cadena ; una caja de c~utón, conteniendo una partida 
dc tubos pequcños, dc cstaño, vacíos ; un llavín con 
tres llaves ; llll llavero cou ciuco llaves y un llavín ; 
un imperdible dc meta], con una piedra de color; Ull 
documento u nombre de José Ventura; una llave; un 
pasaporlc a favor de Antonio Reynés ; un llavero con 
clos llaviucs ; un bidón propio para el envase de 1eche ; 
tma petaca de cuéro, color obs.curo ; una cadena de mc
tal dorada, co11 uu llavero, tres llavecitas y dos ll<tvincs ; 
seis llaves atada:; co1t 1111 trozo de cinta de algodóll ; uu 
llavcro cou cinco llaves pequeñas; un. bolso monedero 
dc hule ncgro, couteniendo dos pañuelos de bolsillo y 
un Irasco vacío. 



GACETA MUNICIPA L DE BARCELONA 

CEREMONIAL 

Gt:.\RDIA URB.\NA.- Esta institución, durante el pró
ximo pasado mes de cnero, ha practicado 3,729 servicios, 
los cualcs se distribuycn dc la siguientc manera : 

DeLrnciOlres cfcctuadas. - Por muerte, 3 ; por ame
uazas de murtc, 4; por heridas, 13 ; por hurto y robo, 

20 ; por ordcn superior, 21 ; po1· desacato, 4; por atro-
p('llo, 21, y por iuteuto de suicí~io , 2. . 

A uxilios pres fados. - A vanas autondades, 478; a 
parlicnlares, :¡62; fetos recogidos, 5 ; en Dispensaries, 
402 ; eu Ca!\as dc Socorro, 212 ; eu Farmacias, 53 ; eu 
casos dc il rcendio, r4 ; conducciones a l Hospital de la 
~auta Crnz, 43 ; conclncciones al Hospital C.línico, 53; 
conclttcción dc dcmcutes, 3 ; ebrios recogidos en la via 
pública, 138; hallar.gos, 23 ; servicios a la llegada ey 
salicla de vapores, 8, y servieios e.'\.traordina!-"ios, 8. 

Comlncción de mendigos a la Comisaría municipal 
de Bencficcncia, 63, y couducción de menores, ~mcianos 
y otros extraviados, r65. 

Recowvcncioncs por ürfringir las 01•de1ranzas ?nrmi
cipalcs. - A conductores de tranvías, 2; a automovi
listas, 454 ; a motociclistas, 74; a cidistas, ï7 ; a carre
tems, 361 ; a conductores de carretones, 97 ; a cocheros, 
57 ; a ducños dc can·os de mudanzas, ro, y a otras per

sonas, 479· 

PORTJ;ROS CONSERJllS DE LAS CASAS CONSISTORIAl.ES. 

Estos funcionariós 11an prestado, durante el mes dc 
cucro últiruo, 2,794 SCT\'Ícios propios de su cargo, los 
cualcs se distribuyen en la forma siguiente: A españo
lcs, 2,568 ; a extranjeros, 86 ; a comisioues, 23, y a 
turis tas, n7. 

PETICIONES DE PERMlSO 

Las han presentado, para instalar los aparatos in
dustrial.es que se -indicau, los seño_res siguientes : 

Productos Q\t:ímicos y Fartnacéuticos, S. A., carn
biar de cmplar.amíento tUla caldera en 1a casa 11.0 I 

de la calle dc la Virgen de Gracia. 
Francisco A lvarcz, un electromotor en la casa n. o 37 

de la calle de Bailén. 
Antonio Bardo, un cleclromotor en Ja casa n.0 u bis 

dc la calle del Llobregat. 
Pedro Bover, uu electromotor en la casa n.o 332 de 

la calle clc Marina. 
José Carcasona, dos electromotores en la casa n.o 42 

d<: la calle de Caceres. 
José JJafucr, un electromotor en lfl. casa 137 del Pa

seo dc San Juan. 
José Pol, un electromotor en la casa n.0 12 de la calle 

del Vulcano .. 
Asunción Roca, un ascensor y Ull electromotor en la 

casa n.• 9 de la calle de Pclayo. 
Jos6 Vallés, dos electromotores en la casa n.• 40 de 

la calle del Tordera. 
Sociedad Rovira, Ull montacargas eu la casa n.0 178 

clc la calle cle Rog-er de Flor. 
Abella y Gillesta lterll\anos, substit uii· un electro

motor en Ja casa n.• r48 y xso de la calle dc Bon-elL 
· Juan Comamala, dos electromotores en la casa n. 0 5 

de la calle del Rosaria, esquiua a la del Pomaret. 
Dalmau Oliveras, varios electromotores en la casa 

11.0 136 de la calle de París. 

Ricardo Faige$, dos electromotores y dos fraguas 
en la casa n.0 153 dc la calle dc Lauria. 

Fornells y Fifcr, una caldera Field en la casa n.o 245 

de la calle de :Marina. 
Anlolín Garcla, traslada-r uu electromotor y una 

ftagua e iuslalar olra fragua y una hornilla en la casa 
n.• 59 y 6r de la calle dc Piqué. 

Carlos Kleiu, dos electromotores en la casa n.0 412 

de la calle dc Córcega. 
Angcl Tullana, un electromotor en la casa n.o 24 

dc la calle de Muntaner. 
Cnmila Mulleras, un ascensor y un electromotor en 

la casa n.Q 716 de la calle de las Cortes. 
Julio Wagner, tlos electromotores en la casa n. 0 162 

dc: la calle de Pet1ro IV. 
Magín Vallvé, un electromotor en la casa n.0 32 de 

la calle de Besalú. 
Augela Picrluisi, una caldera de calefacción en un 

local silo en la calle de San Carlos. 
Autonio Sarrado, una fragua :r un aparato de solda

lima autògena en Ja casa 11.0 145 de Ja calle de Villarroel. 
Dolores Duran, uu electromotor, una estufa y un cu

bilote en un local situado entre las calles de Feliu Ca
sanovas y Costeras. 

Francisco Castells, una fragua en la casa n.o 35 de 
la calle dc Puerto Príncipe. 

Enrique Cervelló, un electromotor en la casa n.0 172 
de la calle dc Aribau. · 

Ferrocarril :\Ietropolitano de Barcelona, S. A., varios 
electromotores eu la casa n. o 109 de la calle de Ta
rragona. 

Emilia (~irucno, U11a ltornilla en una casa siu número 
de la calle dc Llansa. 

Beujamín Gómez, substituir uu electron10tor en la 
casa n.0 16 bis dc la calle de la Aurora. 

Juan Pamics, trasladar y substituir tm electromotor 
eu la casa n. 0 369 de Ja calle del Rosellón. 

Cario~ Sopcna, uu electromotor en la casa n. 0 10 de 
la calle dc Valldoncella. 

Negrilfn, S. A. , ciuco electromotores en Ja casa n.• 36 
de la calle del l'adre Gallifa y n.o 2 de la de Rosés. 

Ramón tmés, uu generador de yapor y un electro
motor en la casa n.• 88 de Ja calle de Castillejos. 

Guillermo Ventura, un electromotor en la casa 11.0 17 
de la calle de Valladolid. 

Angel Casasiu, un electromotor en la casa n.• 201 

dc la Avcuida de Jcaria. 
Ramóu Sérés, una ltornilla cou caldera abierta en la 

casa n." 101 de la calle de Sagués. 
Carlos y Santiago Sampons, un ascensor y un elec

tromotor eu la casa u.o 2 dc la calle de Santa Ana. 
Stcvcnsou, Romagosa y c.a, un electromotor en la 

casa n.• 320 dc la calle de \'alencia. 
Euscbio !)olé, un electromotor eu la casa n.0 101 de 

la calle dc Xifré. 
1\lamtfartura Tcxtíl, S. A., tres electromotores y 

una fmgua en un local sito en la calle de Ja ~sperauza, 
csquiua a la dc Jos(s A11selmo Clavé. 

llartolomé Tt•rraLlcs, un ascensor y un electromotor 
cu la rasa n.l' 318 de la calle de Aragón. 

I~ui~ Valk•t, Ull ascensor y un electromotor en la 
ca~a n." 103 dc la calle de Claris. 

1\lanufactnras Reunidos dc la Industria Textil, S. A., 
tm generador de vapor eu la casa u.0 17 de ·¡a calle de 
Mariano Aguiló. 

• 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

EST ADiST I CAS 
CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

fmportación ¡ morlalidad animal ocurridas duran/e 
el mes de enero de 192.5. 

iMPORT A CLON 

GanadÒ vacuno 
» !anar . 
» cabrío . 

MORTALIOAD 

Ganado vacuno 
» I anar 
)) cabrfo. 
» de cerda. 
» ca ballar 
» asnal 

150 
l5í 
IlO 
17 

158 
IR 

,. de cerda 
Volateria. 
Conejos . 
Pichones . 

9,567 
.:1<1,751 
8,626 
8,294 

89,514 
56,687 
6,929 

Ademós, se /tan prestado los sigpientes servicios, 

Caza .. 
Huevos (docenas). 

7,621 
114,701 

Viene consignada casi toda la importación al con
sumo de esta ciudad. 

relalivos a la illspección de cames foróneas: 

Carnes y jamones . 52,802 ldlos 
Tocino salado 2,417 » 
Embutidos. . . . 12,754 » 
Manteca . . . 205 » 

Todo ello en buen estado sanitario. 

CEMENTERI OS 
RNTRRRAMII~NTOS V E RIFJCADOS EN LOS CI!MKNTERJOS DE E~TA CIUDAD DURANTE RL MES DE ENERO DE 1925 

-
I~ ADULTOS 

P ARVULOS ABO RTOS TOTAL TO:rAL DE SEXOS 
TOTAL 

Cll MENTERI OS - DE 
GE NERAL 

VARONES BEMllRAS Nl~OS NJ8AS NJ:& Oli Nl~AS ABORTOS VARO><ES BJU111RAS 

Sud-Oeste. 552 50ï 151 85 51 53 84 485 390 957 , 
Est e 75 95 14 7 I 2 5 R9 102 194 
San Gervasi o. 14 22 l - I - I 15 . 2~ 58 
San Andrés 55 57 55 55 25 lO 55 -88 92 215 
Sar ria ' • 2 7 2 I - - - 4 8 12 
Sans. 18 29 4 10 - - - 22 59 61 
Las Corts . 122 97 76 48 5 5 6 198 145 549 
Horta 5 4 6 2 - - - 9 6 15 
San Martrn - - - - - - - - - -

Total es. 64 1 618 267 I 186 79 48 127 908 ' 804 '1 ,859 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 
IH~ l .ACIÓN DE L05 POBRI<S EMPADRONADOS EN EL MIS,\10 DURANT& RL MES DE ENERO DE 1925 

E .ris/en 
del mes anter 

cia { Familias. . 
ior lndi~iduos . 

as { Familias. 
es lf!cli~iduos 

All 
duran/e el m 

Bajas . .. . { Familias. . 
lndividuos . 

Traslndos . {Familias. 
· Individues 

ra { Familias. 
nie Individues 

Quedan pa 
el mes siguie 

li 
I 

2555 
. 10257 
~ 

' 
44 

159 

r-
-
-

-
-
-

--
-2599 

. 10416 

DlSTRlTOS 

_ I _I - ~~~~~-V-~~ VII VIII 

2807 . 1152 1048 5653 1770 5159 1146 
1062fl -1061 3958 19824 6159 20759 42.72 

- - ------------
.;5 9 18 6~ 15 57 25 

168 55 75 228 43 164 102 
- - -- - - --------

1 1 2 ! - - -
1 1 ï 5 - - -

- - - ---- - - ----
- - - - - - -
- - - - - - -

------'- - --'----
28~9 1160 106<1 5695 17H5 5176 1171 

10795 4095 4006 20047 6182 20905 4574 

TOTAL ES 
IX x 

1-

1202 1535 ~5987 

5115 6!78 91447 

--1- , 
10 18 2fl0 
49 76 1097 

----
I - f) 

5 - ' 19 
--

- - -
- - -

----
1211 1553 !24261 
5157 6554 92525 

T .as 280 familias dadà.s de alta duran te el referído mes, se clasifican : Barcelonesas, 32; del resto de Cataluña, 52; 
Valencianas, 6-t; \l,•rc•anas. 39; Aragonesa.s, z6; Balearicas, 6; Bético-Extremeüas, 23; Castellano-Leonesas, 26; Gallegas, 1; 
Vasco-Navarras, 5; Extranjeras, 6. ' 

Imp. Casa de Dlrldnd 

. , 


